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PRESENTACIÓN

Pese a ser la nuestra, una sociedad cada vez más demandante y rigurosa en 
la rendición de cuentas, en México existe un elevado desconocimiento de las 
funciones y los resultados derivados de la actividad parlamentaria y los demás 

trabajos que se desarrollan al interior de la Cámara de Diputados. 
En aras de transparentar la información al respecto, durante el último periodo 

ordinario de sesiones de la LXIII Legislatura, los diputados aprobaron la creación 
del Sistema de Evaluación de Diputados y sobre él entregamos en esta edición un 
resumen con los datos más importantes.

Este nuevo instrumento permitirá calificar las actividades y encomiendas que 
realizan las y los diputados en el ejercicio de sus funciones; contendrá parámetros 
e indicadores con datos duros y reales, a fin de que la ciudadanía conozca a ciencia 
cierta el quehacer de los legisladores.

A partir de la LXIV Legislatura, que inicia en septiembre próximo, la sociedad 
podrá acceder a los resultados de dicha evaluación, ya que serán públicos a través 
del portal de internet de la cámara baja. El objetivo es la rendición de cuentas y 
tener los elementos necesarios para determinar los indicadores de desempeño 
legislativo. 

Es importante difundir y hacer del conocimiento de la sociedad que la labor 
de los diputados no sólo se concreta a las asistencias e iniciativas presentadas, 
sino cuántas de ellas son aprobadas, el impacto, la calidad y responsabilidad que 
tengan; así como el trabajo que realizan en comisiones, la participación en tribuna, 
foros públicos y en mesas de trabajo, entre muchas otras tareas.

“Robo de identidad” es el título del artículo que en este mes nos entrega el 
Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), tema 
de gran actualidad, toda vez que es creciente el aumento de casos de robo de 
identidad, lo que afecta no solo operaciones mercantiles, bancarias y fiscales, sino 
que para decenas de personas ha significado la pérdida de todo su patrimonio.

El texto nos recuerda que con la diversificación del uso de internet y su apli-
cación en las actividades diarias -sobre todo lo que tiene que ver con el sector 
financiero y de consumo-, también han evolucionado las amenazas de fraude 
cibernético y robo de identidad debido a la facilidad para monetizar el uso de la 
información personal.  

Según la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef), la identidad de una persona está constituida 
por datos personales: nombre, teléfono, domicilio, fotografías, huellas dactilares, 
números de licencia y seguridad social, información financiera o médica, así como 
cualquier otro dato que permita identificar a la persona.

Otro tema a destacar de nuestra edición de agosto, es el artículo “Crecimiento 
urbano y sostenibilidad”. De acuerdo con datos del INEGI, en 2016, en nuestro país 
circulaban 42 millones 932 mil 567 unidades, con un índice de motorización de 350 
vehículos por cada mil habitantes, y tan solo en la Ciudad de México circulaban 5 
millones 725 mil 574 automóviles; estos datos son alarmantes si consideramos que 
los vehículos automotores son los principales responsables de la contaminación 
ambiental.

En este reportaje nos interesa resaltar la importancia que ofrece el transporte 
sustentable, llámese: bicicletas, vehículos eléctricos y, por supuesto, un eficiente 
y suficiente transporte público.

Fomentar el uso del transporte público eficiente, constituye una opción fun-
damental para resolver los problemas de congestionamiento vial, que vienen 
aparejadas con una disminución en los índices de contaminación del aire.
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Derechos de reserva al uso exclusivo del título núm. 04-2014-120110535700-102, que otorgó el Instituto Nacional de Derechos del 
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Van por 
profesionalización 

de labor legislativa

A partir de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, 
que iniciará en septiembre próximo, los legisladores serán 
sometidos al escrutinio y aprobación de los ciudadanos, 

a través de un Sistema de Evaluación, cuyos resultados serán 
públicos, a través del portal de internet de la cámara baja. El 
propósito es la rendición de cuentas y contar con conceptos 
fundamentales para determinar los indicadores de desempeño 
legislativo. 
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Un tema que resulta vital es que 
la calificación de los congresistas 
se sustentará en parámetros que 
contengan características cuanti-
tativas y cualitativas respecto de 
todas y cada una de las activida-
des y encomiendas que desarro-
llan en el ejercicio de su cargo.

¿Cómo será?

Este instrumento de evaluación 
fue promovido por el presiden-
te de la Mesa Directiva, el priista 
Edgar Romo García, iniciativa que 
fue aprobada por el Pleno en abril 
pasado, ya que los propios dipu-

tados externaron su preocupación 
por el elevado desconocimiento 
social que hay sobre la función 
parlamentaria. 

Actualmente, la ciudadanía no 
conoce fehacientemente las ta-
reas que los legisladores tienen a 
su cargo; ello motivó a encontrar 
nuevos vehículos de difusión de las 
funciones parlamentarias y some-
ter a evaluación a los diputados.

El priista Edgar Romo García 
asevera que hoy existe una socie-
dad más exigente y critica, con 
acceso a diversas fuentes de in-
formación, y en ese contexto, los 
errores, los excesos y las omisiones 

son más visibles.
Reconoce que la sociedad 

civil y medios de comunicación 
han realizado diversos esfuerzos 
de evaluación; sin embargo, en la 
mayoría de los casos hay carencia 
de información integral que se li-
mitan a evaluar elementos cuanti-
tativos, omitiendo otros aspectos, 
de fondo y de forma, relativos a la 
función legislativa.

El desempeño legislativo            
–resalta Romo García- no sólo se 
concreta a las asistencias e iniciati-
vas presentadas, sino cuántas pro-
puestas son aprobadas, el impacto, 
la calidad y responsabilidad que 
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tengan, así como el trabajo en 
comisiones, los planteamientos 
que se hacen, los posiciona-
mientos en pro o en contra de 
algún dictamen, participación 
en tribuna, en foros públicos, 
en mesas de trabajo, en las dis-
cusiones, entre muchas otras 
tareas.

Criterios definidos

Ante esos escenarios, se vio la 
necesidad de institucionalizar 
un instrumento de evaluación 
respecto de las actividades y 
encomiendas que realizan las 

y los diputados en el ejercicio de 
sus funciones, que contenga pa-
rámetros e indicadores que pro-
porcionen datos duros y reales 
para que la ciudadanía conozca a 
ciencia cierta el quehacer de los 
legisladores.

En la actualidad, la sociedad 
ha perdido la confianza en auto-
ridades y políticos, y el Congreso 
no escapa a esa realidad, tan solo 
en las más recientes encuestas, los 
legisladores se sitúan en uno de los 
niveles más bajos.

De acuerdo con la encuesta 
2017 de medición de índice de con-
fianza en 17 oficinas de gobierno, 
levantada por la consultora Mito-
fsky, los diputados se encuentran 
entre los cuatro más bajos, con 4.4 
de calificación en una escala del 1 
al 10.

En la medición se advierten dos 
aspectos importantes: primero, el 
evidente entredicho de la ciudada-
nía con los legisladores y, segundo, 
que dicha desconfianza deviene en 

gran medida de la falta de infor-
mación y conocimiento integral de 
la sociedad sobre las atribuciones 
generales y específicas y el desem-
peño de los diputados.

Para la creación del Sistema de 
Evaluación de Diputados se refor-
mó el Reglamento de la Cámara 
de Diputados con la intención de 
abonar a la profesionalización de 
la labor legislativa al evaluar el des-
empeño de todos y cada uno de 
ellos y acotar la brecha entre los 
ciudadanos y sus representantes 
en el Congreso de la Unión. 

Dicho instrumento considera 
una serie de criterios definidos, 
de manera que todos los elemen-
tos cuantitativos y cualitativos 
que intervienen en el ejercicio del 
cargo de diputado se valoren y se 
ponderen, a efecto de calificar de 
forma eficiente e integral el trabajo 
que realiza cada congresista, de 
conformidad con los derechos, 
prerrogativas, facultades, atribu-
ciones y obligaciones previstas 

Conformacion del consejo coordinador para 
definir criterios del sistema de evaluación

Presidente de la Mesa Directiva

Un representante de cada grupo parlamentario

Secretario General de la Cámara de Diputados

Secretario de Servicios Parlamentarios

Titular de la Unidad de Transparencia

Tres representantes de instituciones de educación superior

Tres representantes de organizaciones del sector empresarial
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en la Constitución Política, la Ley 
Orgánica del Congreso General, el 
Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General y demás 
disposiciones aplicables.

En busca de la eficacia

A partir de la LXIV Legislatura los 
diputados tendrán derecho a ree-
legirse, por lo que era apremiante 
trabajar en la consolidación de un 
modelo de evaluación que gene-
rará la información necesaria para 
que los ciudadanos conozcan y 
evalúen el actuar de sus represen-
tantes y analicen si les otorgan de 
nuevo su confianza para un nuevo 
ejercicio. Es de destacar que los 
diputados electos el pasado 1 de 
julio podrán ser postulados para el 
mismo cargo en 2021 y 2024. 

Este sistema permitirá dar a 
conocer y sacar a la luz pública 
el trabajo parlamentario, en aras 
de tener elementos que permitan 
evaluar y medir la labor que se 
realiza al interior de la Cámara de 
Diputados.

El objetivo principal es avanzar 
hacia un gobierno de resultados, 
efectivo y eficiente en su actuar y 
que además sea capaz de dialo-
gar de forma constructiva con el 
ciudadano, sobre todo fortalecer 
la credibilidad del público en las 
instituciones gubernamentales, y 

Criterios de evaluación
• Promedio de iniciativas presentadas individualmente por diputado

• Promedio de iniciativas aprobadas individualmente por diputado

• Indicador de eficacia legislativa del Congreso

• Promedio de faltas por diputado

• Promedio de intervenciones en tribuna por diputado
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contribuir a una reorientación del 
rol del gobierno. 

La meta es profesionalizar y 
modernizar el trabajo en el poder 
legislativo, llevarlo a estándares in-
ternacionales y asegurar el moni-
toreo y evaluación de la calidad de 
la labor de los diputados bajo un 
sistema sólido e integral de indica-
dores de desempeño cuantitativos 
y cualitativos.

Implementación 

Para la implementación del siste-
ma, se creará un Consejo Coordi-
nador, como órgano interinstitucio-
nal, encabezado por el presidente 

en turno de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, y un re-
presentante de cada grupo parla-
mentario, así como los secretarios 
General y de Servicios Parlamenta-
rios. Además, lo integrarán el titu-
lar de la Unidad de Transparencia, 
tres representantes de institucio-
nes de educación superior, tres de 
organizaciones de la sociedad civil 
y tres de organizaciones del sector 
empresarial. Este órgano definirá 
los criterios correspondientes para 
su constitución.

En tanto, la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos acordará, a 
propuesta de su presidente, la in-

vitación a los integrantes del Con-
sejo, los cuales participarán por un 
periodo de un año con posibilidad 
de ser ratificados para periodos 
subsecuentes. A excepción del 
presidente y el secretario técnico, 
los integrantes del Consejo podrán 
designar a un suplente que cubra 
su representación en las reuniones 
a las que no pueda asistir.

A las reuniones del Consejo 
Coordinador también podrá invi-
tarse a personas expertas en mate-
ria de evaluaciones, a un represen-
tante de la Auditoría Superior de la 
Federación, de instituciones públi-
cas, educativas y de investigación, 
de organismos internacionales y a 
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representantes de diversos secto-
res de la sociedad, cuando se tra-
ten asuntos relacionados con sus 
especialidades o cuya experiencia 
profesional sea útil para que par-
ticipen emitiendo opiniones, apor-
tando información o colaborando 
con acciones que le competen al 
Consejo.

El Sistema de Evaluación se 
normará por los criterios que ex-
pida el Consejo Coordinador, los 
cuales se basarán en los princi-
pios rectores, el catálogo de los 
elementos cualitativos y cuantita-
tivos, así como los componentes, 
parámetros, indicadores y método; 
los plazos y la periodicidad para 
realizar cada etapa de las valora-
ciones, su difusión y los medios 
de divulgación de los resultados; 
además, los lineamientos y direc-
trices que se seguirán para mejo-
rar el desempeño de la Cámara de 
Diputados.

Es importante señalar que di-
cho Sistema de Evaluación Legis-
lativa no generará impacto presu-

puestal a la Cámara de Diputados, 
dado que solamente se está do-
tando de esta atribución a legis-
ladores y servidores públicos, au-
nado a la participación ciudadana; 
de tal suerte que quienes integran 
el órgano de evaluación ocuparán 
cargos honoríficos.

Difusión del trabajo 
parlamentario 

Actualmente existen instrumen-
tos tendientes a dar a conocer el 
trabajo legislativo (transparencia, 
acceso a la información y rendición 
de cuentas); sin embargo, no exis-
ten instrumentos o metodologías 
para dotar al ciudadano de cono-
cimientos acerca de los trabajos de 
los legisladores, así como tampoco 
de la continuidad de los esfuerzos 
presentados por los legisladores; 
es decir, no se cuenta con paráme-
tros para evaluar o medir el trabajo 
de los legisladores de una manera 
objetiva, precisa, completa, ágil y 
sencilla. 

La impresión que tienen los ciu-
dadanos sobre el trabajo realizado 
por los legisladores es diversa y 
depende del nivel de interés, infor-
mación o círculo al que pertenez-
can, incluso el nivel de formación. 
Pero lo que sí es un hecho y no se 
puede negar, es el alejamiento, la 
desconfianza y la antipatía que los 
ciudadanos perciben de la política, 
lo que evidentemente impacta en 
el trabajo de los legisladores, fenó-
meno que se hace presente no sólo 
en México, sino que es un fenómeno 
que se aprecia en otros países.

El Banco Interamericano de 
Desarrollo, a través del Latinoba-
rómetro, mide sistemáticamente la 
confianza en los congresos, bajo 
la premisa de que mientras mayor 
sea la confianza de la ciudadanía 
en sus cámaras, menor incentivo 
habrá para el Ejecutivo de minimi-
zar su rol e influencia. De hecho, 
la naturaleza del rol que ejercen 
los congresos determina en parte 
importante la forma en que la ciu-
dadanía los evalúa. 

Fotografía: flickr.com/photos/universoproducaod
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Crecimiento urbano 
y sustentabilidad

Como un corazón con las arte-
rias congestionadas y a pun-
to de tener un paro cardiaco, 

así se encuentran las grandes ciu-
dades del mundo. Millones de per-
sonas experimentan una pesadilla 
que se repite sin compasión todos 
los días: ser presas del tráfico, de 
la lluvia, de accidentes, de la con-
taminación, de tumultos...

La Ciudad de México y sus 20 
millones de habitantes no son la 
excepción; hasta ahora no se ha 
podido vencer la amenaza latente 
que representa la mala calidad del 
aire y con ello, las contingencias 
provocadas por los elevados índi-
ces de ozono. Lo preocupante es 
que las medidas ambientales im-
plementadas por las autoridades, 

como el “Hoy no circula”, no han 
sido insuficientes para disminuir 
esta emergencia. De hecho, según 
cifras de la Secretaría del Medio 
Ambiente de la Ciudad de México, 
el año pasado sólo se contó con 
81 días limpios.

En la última contingencia am-
biental registrada el pasado 7 de 
julio, la Comisión Ambiental de la 
Megalópolis (CAME) reportó que 
la situación se mantuvo "en las 
16 delegaciones de la Ciudad de 
México y en los 18 municipios co-
nurbados del estado de México". 
Sin embargo, el uso de vehículos 
automotores no ha disminuido a 
pesar de ser  “el gran culpable” 
de la contaminación ambiental en 
el país.
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Fotografía: flickr.com/flickr.com/photos/kc_aplosweb
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De acuerdo con cifras de la 
ONU, más del 70% del total de 
las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) son responsa-
bilidad de las urbes. Pese a ello, 
expertos en el tema, como el 
Instituto de Geografía en la Uni-
versidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), aseguran que en 
México se favorece la construcción 
de infraestructura destinada a los 
automóviles, sin importar que sólo 
dos de cada 10 viajes se realizan en 
ese medio de transporte.

Un pronóstico más preocupan-
te es del Programa de Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente 
(Pnuma), en él se advirtió que para 
2030 la flota de vehículos parti-
culares en las ciudades de México 
podría llegar a 70 millones. Obvia-
mente esta situación agravaría la 
crisis de tráfico vial y de emisio-
nes contaminantes en las ciudades 
que conforman la megalópolis.

En México, de acuerdo con el 
Inegi, en 2016 el total de vehículos 
de motor registrados en circula-
ción fue de 42 millones 932 mil 567 
unidades, con un índice de motori-
zación de 350 vehículos por cada 

Movilidad limpia
El transporte alternativo debe 

ser una opción para combatir 
la contaminación y el conges-

tionamiento vial en las ciudades. La 
idea es ir desplazando al vehículo 
particular y privilegiar el transporte 
público, con su respectiva mejora 
en el servicio, así como el uso de 
los transportes alternativos: bici-
cleta,  vehículos eléctricos, camina-
tas, etcétera. Moverse de un lado a 
otro sin llenar la atmósfera de ga-
ses contaminantes es vital. Por eso 
es necesario garantizar un trans-
porte sustentable de largo plazo, 
y para ello, primero que nada, se 

requiere un cambio de hábitos y 
costumbres entre los habitantes 
de las urbes.

Se necesita crear una cultura 
de la movilidad, con conciencia de 
los costos sociales que genera el 
uso excesivo del automóvil y pro-
mover los beneficios de las nuevas 
formas de movilidad, y así ampliar 
y reforzar la comprensión del pro-
blema de movilidad en la ciudad.

Una población con cultura de 
la movilidad empieza por caminar, 
andar en bicicleta, en transporte 
público, usar eficientemente el au-
tomóvil y apoyar las estrategias 

Fotografía: flickr.com/photos/ramale

10



mil habitantes. En la Ciudad de Mé-
xico, se encuentran en circulación 
5 millones 725 mil 574 automóviles 
y cada año se suman al menos 300 
mil nuevas unidades. 

Por lo mismo, el Pnuma exhor-
ta a aumentar en por lo menos un 
20% el presupuesto de transpor-
te destinado a la construcción de 
infraestructura para ciclistas y 
peatones y con ello fomentar su 
seguridad. De implementarse la 
sugerencia, también se ayudaría 
a reducir la polución y disminuir 
las emisiones de dióxido de car-
bono, que aumentan en más de 
10% al año.

"Las personas están arriesgan-
do su vida cada vez que salen de 
sus casas", señaló Erik Solheim, di-
rector Ejecutivo de ONU Ambiente. 
"Pero no se trata sólo de acciden-
tes. Diseñar sistemas de transporte 
centrados en los automóviles hace 
que haya más coches en la carre-
tera, lo que conlleva un incremento 
de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y de la contaminación 
del aire. Debemos poner a las per-
sonas primero en los sistemas de 
transporte, no a los coches".

Golpe ambiental

Sabemos que el aumento de la 
población y la mala planeación ur-
bana han generado grandes pro-
blemas de movilidad y contamina-
ción. El calentamiento del planeta 
provocado por las emisiones de 
los vehículos, la expansión de via-
lidades, y destrucción de zonas 
naturales, es también otro foco 
rojo. Si esto no se detiene, eviden-
temente habrá más muertes, un 
impacto ambiental tremendo. La 
supervivencia en general estará en 
juego. Para 2050, asegura el Pnu-
ma, el transporte motorizado será 
el responsable de un tercio de las 
emisiones mundiales de dióxido 
de carbono (CO2). 

Se estima que la mala calidad 
del aire causa alrededor de siete 
millones de muertes prematuras 
cada año y están en aumento pro-
blemas de salud como: bronquitis, 
asma, enfermedades del corazón 
y daños cerebrales. Por ello es 
necesario fomentar cada día un 
modelo de movilidad urbana sos-
tenible y desalentar el uso del ve-
hículo privado. 

El consumo de energía es un 
dato importante en este tema, 
sabemos que los países más de-
sarrollados (con áreas más prós-
peras e industrializadas) tienen 
también un consumo energéti-
co mayor, de hasta nueve veces 
más que los habitantes de Europa 
Central y Oriental, Asia o África. 
Un dato preocupante es el que 
aporta América Latina, ya que su 
consumo anual de energía per 
cápita es inferior al de los Esta-
dos Unidos o Europa Occidental, 
pero aun así presenta altas tasas 
de emisión de Gases Efecto Inver-
nadero (GEI). 

Uno de los factores que puede 
explicar este fenómeno, aseguran 
los expertos, es la baja calidad del 
combustible, ello sumado al clima 
o a las características del parque 
vehicular. Si bien México y Chile 
presentan estándares más riguro-
sos para los combustibles debido 
al alto nivel de contaminación de 
sus capitales, existe una alta rela-
ción entre el modo de desplaza-
miento utilizado, el consumo de 
energía per cápita y las emisiones 
contaminantes.

Fotografía: flickr.com/photos
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que mejoran las condiciones de 
transporte en la ciudad.

Para mejorar la movilidad de 
las ciudades, es necesario prio-
rizar modos de transporte más 
eficientes, como los no motori-
zados. Entre las alternativas que 
existen para evitar el uso del au-
tomóvil, está la bicicleta, sobre 
todo en viajes de menos de cinco 
kilómetros. 

Para lograr un mayor impulso 
a este transporte, se debe pen-
sar además en la creación de in-
fraestructura ciclista en las calles, 
como vías compartidas, ciclovías 
y ciclocarriles. También está la es-
trategia de crear un sistema de 
bicicletas públicas para impulsar 
su uso en trayectos cortos. 

Entre los beneficios que otor-
ga la bicicleta están: la reducción 
en el uso del auto, reducción en 
el congestionamiento vial, la dis-
minución de los tiempos de viaje, 
la baja de las emisiones contami-
nantes, la promoción de modos 

sustentables y del uso eficiente 
del suelo, etcétera. 

Por otro lado, actualmente 
se cuenta con Ecobici, que es el 
sistema de bicicletas públicas de 
la Ciudad de México, inaugurado 
el 16 de febrero de 2010. Actual-
mente, cuenta con 90 estaciones 
en seis colonias del centro de la 
ciudad: Cuauhtémoc, Juárez, Cen-
tro, Roma Norte, Condesa e Hipó-
dromo Condesa. El sistema tiene 
1,200 bicicletas compartidas entre 
más de 30 mil usuarios. Se estima 
que el 8% de los usuarios dejaron 
de utilizar su automóvil gracias a 
este sistema de bicicleta pública. 

En este contexto, en el marco 
del Día mundial de la bicicleta, en 
la Cámara de Diputados el legis-
lador Jesús Sesma Suárez solici-
tó a las autoridades federales y 
estatales implementar políticas y 
acciones que promuevan entre la 
ciudadanía la adopción de nuevos 
hábitos de movilidad urbana sus-
tentable, como la bicicleta.

El diputado del PVEM destacó 
que la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (Se-
marnat) indicó que cada año, a 
nivel mundial, se producen más de 
100 millones de bicicletas, cifra tres 
veces mayor que la de automóviles 
fabricados en el mismo lapso.

Otra opción es el autobús eco-
lógico, transporte que funciona con 
pilas de hidrógeno  y  no genera 
emisiones de dióxido de carbo-
no. También están los autobuses 
híbridos, que operan con un mo-
tor a diésel de alto rendimiento 
produciendo el nivel mínimo de             
contaminación.

La Ciudad de México ha mos-
trado interés por adquirir autobu-
ses eléctricos que pueden sustituir 
las pocas redes de trolebuses que 
existen. A diferencia de los auto-
buses eléctricos, los trolebuses 
utilizan cableado que se conecta 
directamente con la red eléctrica. 

También se cuenta con el ser-
vicio de autos rentados estilo Eco-

Fotografía: flickr.com/photos/chable
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Reto: movilidad urbana 
sostenible

Si se quiere mantener o mejorar la 
calidad de vida de las urbes como 
la Ciudad de México, es necesario 
implementar modelos efectivos 
de movilidad urbana sostenible. 
Si bien los cambios demográfi-
cos sociales y económicos han 
influido también en la manera de 
desplazarse, los países menos 
desarrollados se han visto más 
afectados.

Un ejemplo de ello es la dis-
tancia que separa  los lugares 
donde se realizan las distintas ac-
tividades económicas y sociales, 
lo cual no ha dejado de ocurrir 
en los últimos años como conse-
cuencia de los avances tecnológi-
cos. Es imprescindible un sistema 
de transporte adecuado que po-
sibilite la movilidad poblacional 
y la accesibilidad a los servicios. 

¿Cómo conseguirlo?

Sabemos que una economía próspera 
necesita del transporte, pero ¿cómo 
conseguir el equilibrio entre la nece-
sidad de éste y el impacto ambiental 
que provoca en las ciudades?

La respuesta está precisamente en 
la movilidad sostenible.

El transporte sostenible en las ciu-
dades implica buscar soluciones rela-
cionadas a mejorar las redes del trans-
porte público, promover el uso de la 
bicicleta y las caminatas; es decir, dejar 
el auto en casa y asegurar un trasla-
do con un impacto positivo al medio 
ambiente y ecológicamente más ami-
gable. Tal vez suene lógico, pero en La-
tinoamérica existe otro problema: son 
justamente los más pobres los que no 
tienen auto y contaminan menos, pero 
a la vez, al vivir en la periferia, tienen 
mayores necesidades de un transpor-
te eficaz, rápido, seguro y económico 
para ir a trabajar o a estudiar.

Fotografía: flickr.com/photos/eneas/.jpg
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El informe del Banco Mundial 
Global Mobility Report explica que 
conquistar la movilidad sostenible 
implica alcanzar cuatro objeti-
vos de forma simultánea: acceso 
universal, eficiencia, seguridad y 
la movilidad ecológica. Se escu-
cha sencillo, cada ciudadano que 
utiliza el transporte público, que 
comparte su auto y usa vehículos 
cero emisiones, como la bicicleta, 
ayuda a que haya menos conges-
tionamiento vial y por lo tanto me-
nos contaminación.

Al persuadir a las personas 
para que usen eficientemente sus 
autos, las ciudades pueden reducir 
la emisión de gases de efecto in-
vernadero, contaminación del aire 
y permitir a sus ciudadanos disfru-
tar entornos urbanos más seguros 
y habitables, y con menos pérdi-
das de tiempo en el tráfico. 

La popularidad del automóvil 
alteró la expansión, la forma y la 
velocidad de crecimiento de las 
ciudades. Actualmente, el privile-
giar el automóvil por sobre otros 

medios de transporte está gene-
rando también grandes costos 
sociales, económicos y medio 
ambientales. Todavía se podría 
estar a tiempo de revertir esas 
tendencias, aseguran organismos 
pro ambientalistas. Señalan que si 
se toman las medidas adecuadas, 
que incluyan una reducción en la 
intensidad de uso del automóvil y 
una provisión de alternativas de 
transporte público y no motoriza-
do, es posible garantizar una mo-
vilidad sostenible de las ciudades, 
lo que permitirá incrementar la 
calidad de vida de los habitantes 
y reducir la desigualdad en el país.

Ejemplos ecoamigables

América Latina ha realizado 
fuertes inversiones en sistemas 
de autobuses de tránsito rápi-
do con muy buenos resultados. 
Por ejemplo, el Transmilenio de 
Bogotá, Colombia, cuenta con 
138 estaciones y 84 kilómetros 

de líneas segregadas para ca-
miones y, a diario, transporta a 
más de 2 millones de pasajeros. 
En Lima, Perú, el Metropolitano 
es el primer sistema de la región 
que opera con gas natural vehi-
cular, colaborando aún más con 
el medioambiente. Este sistema 
comenzó a funcionar en 2010 y 
permitió la destrucción de 790 
autobuses viejos y contaminan-
tes, lo que equivale a la reducción 
de 26,500 toneladas de gases de 
efecto invernadero.

Los sistemas teleféricos tam-
bién han resultado muy exitosos 
para llegar a lugares de difícil 
acceso de forma más rápida. Por 
ejemplo, el Metrocable de Mede-
llín, Colombia y el Teleférico de la 
Paz. Bolivia.

De acuerdo con el Instituto de 
Políticas para el Transporte y el 
Desarrollo (ITDP) en la Ciudad de 
México, se demostró que en sitios 
donde se cuenta con transpor-
te de calidad, las medidas para 
desincentivar el uso del automóvil 

Fotografía: flickr.com/flickr.com/photos/venex
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han funcionado. Por ejemplo, en 
la zona de Polanco, en la Ciudad 
de México, el éxito de los par-
químetros radica en que existen 
opciones de transporte público: 
metro (Auditorio y Polanco), tro-
lebús y diversas rutas de micro-
buses. También es un barrio muy 
caminable y en donde se puede 
transitar en bicicleta.

Así, se cuenta con una me-
jor movilidad, y los ingresos de 
parquímetros se reinvertirán en 
el espacio público (el 30% de lo 
recaudado por los nuevos parquí-
metros); con la llegada del siste-
ma de bicicletas públicas EcoBici 
a la zona, se cuentan con más al-
ternativas de movilidad. 

Esto no significa, advierte el 
ITDP, que primero se tenga que 
mejorar el transporte público, las 
condiciones ciclistas y peatona-
les y después implementar es-
trategias para reducir el uso del 
automóvil. Se pueden establecer 
ambas de manera simultánea, 
aplicando las estrategias en pa-

quete, como sistemas de bicicle-
ta pública y de parquímetros; o 
bien construyendo nuevas líneas 
de transporte público masivo,  re-
duciendo los requisitos de cons-
trucción de estacionamientos e 
impulsando desarrollo tecnológi-
co orientado al transporte.

Indudablemente la tecnología 
será el pilar de la movilidad en el 
futuro. 

Fomentar el uso del transporte 
público eficiente, constituye una 
opción fundamental para resolver 
los problemas de congestiona-
miento, así como para disminuir 
los altos índices de contaminación 
que ponen en riesgo la salud de 
la población y que contribuyen al 
deterioro del medio ambiente.

Los vehículos eléctricos e 
híbridos también pueden ser 
una alternativa que, aplicada al 
transporte público, representaría 
una gran ayuda para la disminu-
ción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero y otros                          
contaminantes.

En México, el Centro Mario Molina, 
dedicado a la investigación de temas 
en energía y medio ambiente, señala 
que para mejorar la calidad del aire en 
las ciudades de nuestro país, es fun-
damental incentivar la penetración de 
tecnologías vehiculares limpias y más 
eficientes.

De acuerdo con un estudio del 
Pnuma, si la totalidad de la flotilla ac-
tual de autobuses y taxis de 22 ciuda-
des en 12 países de América Latina se 
reemplazara por vehículos eléctricos, 
para el año 2030 se ahorrarían cerca 
de 64 mil millones de dólares en com-
bustibles y se reducirían 300 millones 
de toneladas de dióxido de carbono.

Además, con una transición hacia 
estos medios de transporte público, 
se podría evitar la muerte prematura 
de más de 36 mil 500 personas por 
enfermedades respiratorias asocia-
das a la mala calidad del aire. Ahora 
la pregunta es ¿Estamos dispuestos 
a hacer lo necesario para llegar a una 
movilidad sostenible y una mejor ca-
lidad del aire?

bici, la idea es que solo se presta 
por el tiempo que se requiera. Se 
prevé que haya estaciones distri-
buidas por toda la ciudad. Otra de 
las propuestas existentes es facili-
tar las condiciones para comprar 
vehículos eléctricos, mientras que 
otras ciudades están apostando 
por los semáforos solares.

Además de utilizar los trans-
portes alternativos, también es 
importante integrar la información 
de las diferentes opciones y que 
los usuarios tengan conocimiento 
de a qué tipo de transporte pue-
den acceder en su trayecto. Por 
ejemplo, en Nueva York, la Auto-
ridad Metropolitana de Transpor-
te (MTA, por sus siglas en inglés) 
ha compilado la información de 
todos los medios de transporte 

integrados de la ciudad en un solo 
mapa, que está disponible en las 
taquillas de las estaciones. Los ma-
pas impresos son plegables e indi-
can las rutas de metro y autobuses. 
En el sitio web de la MTA, se pue-
den encontrar todos los mapas y 
además ofrecen aplicaciones para 
web y móviles para poder planear 
viajes en línea.

No es un desafío fácil, ya que 
para erradicar el problema de mo-
vilidad, contaminación y salud en 
las grandes ciudades se requiere 
satisfacer las necesidades de trans-
porte de la población, pero de una 
manera sustentable e integrarlas 
como una constante dentro de los 
planes y estrategias en las políticas 
públicas que construyan las autori-
dades y los ciudadanos.
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La batalla 
por la igualdad

Para hacer historia se constru-
ye la narrativa de la igualdad 
entre mujeres y hombres.  

Larga batalla que ha logrado una 
victoria histórica en el Poder Le-
gislativo: a partir del próximo 1º 
de septiembre la LXIV Legislatura 
estará integrada, por  primera vez,  
con  más senadoras (51%) en el Se-
nado; y en la Cámara de Diputados 
aumenta a 245 el número de legis-
ladoras. Avance que fortalecerá  la 
justicia igualitaria. 

Hubo un tiempo en que la 
igualdad parecía inalcanzable. 
En tonalidades sepias 1917 dejó 
una imagen poderosa y turbado-
ra: aguerrida, desafiante, Hermila 
Galindo, secretaria de Venustiano 
Carranza, peleó ante los constitu-
yentes los derechos políticos para 
las mujeres. Los constitucionalistas 
se encerraron en un silencio pétreo 
y dieron la espalda a avances a fa-
vor de la equidad. En un cajón de 
la historia quedó este hecho.

Desde esta orilla del tiempo, es 
la hora de la igualdad. Tras las elec-
ciones del pasado 1º de julio, de 
acuerdo a los datos del Programa 
de Resultados Electorales Prelimi-
nares del  Instituto Nacional Elec-
toral (INE), la LXIV Legislatura del 
Congreso de la Unión será la más 
paritaria de la historia. La Cámara 
de Diputados estará conformada 
en 50.8% por hombres y 49.2% de 
mujeres. En el Senado de la Repú-
blica, los porcentajes son 49% y 
51% respectivamente. 

Como ave fénix las mujeres 
renacen políticamente. Ha sido 
intensa la batalla por la igualdad. 
La Cámara de Diputados es ada-
lid de la nueva política que avanza 
sin parar.  Por ejemplo, en la actual 
LXIII Legislatura, por primera vez 
en la historia, hubo un  42.6% de 
mujeres. Desde entonces se redujo 
la brecha en la paridad de género.

Nunca cesaron los combates a 
favor de la igualdad. En la Cámara 
de Diputados, principalmente, se 
fortaleció el proceso de armoniza-
ción legislativa para garantizar el 
reconocimiento, respeto y protec-
ción del ejercicio de los derechos 
de las mujeres y la institucionaliza-
ción de la perspectiva de género.

Arquitectura que construyó la 
Cámara de Diputados. Cuyos ci-
mientos descansan en la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y la 
Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres, entre otros 
ordenamientos.

Nuevas reformas hacia la  
igualdad

Los vientos reformistas soplaron. 
En el último periodo ordinario de 
la LXIII Legislatura, los diputados 
aprobaron el dictamen que refor-
ma el artículo 4 de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, para permitir la aplica-
ción supletoria de las leyes Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una 
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Vida Libre de Violencia y General 
de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

El dictamen, aprobado con 320 
votos y enviado al Senado de la 
República para sus efectos consti-
tucionales, destaca que al agregar 
estos dos ordenamientos se contri-
buirá a asegurar la igualdad entre 
los géneros, en lo que se encuen-
tre incompleto, y hacer efectivo el 
derecho humano de las mujeres a 
tener una vida armónica, plena y 
en paz. 

Es una manera de coadyuvar 
con la Agenda 2030, establecida 
por la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), a través de los 
objetivos de desarrollo sustentable 
en favor de las mujeres y las niñas. 
Y también fortalece el marco nor-
mativo que garantice sus derechos, 
procediendo con la inclusión de la 
aplicación supletoria de dos leyes 
novedosas, contenidas en el marco 
jurídico mexicano.

El documento enfatiza que  la 
igualdad es un derecho social y 
universal, y constituye un elemento 
esencial para que el Estado pue-
da sentar las bases para eliminar la 
desigualdad existente entre muje-
res y hombres.

A partir de este argumento, se 
desprende la importancia de la re-
forma, ya que los ordenamientos 
que se incluyen como supletorios 
a la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, tutelan 
derechos humanos, por lo que el 
Estado mexicano debe realizar las 
acciones necesarias para garantizar 
su protección más amplia.

Aunque destacan los avances, 
también se reconocen estanca-
mientos. Por mencionar, se debe  
revisar el Anexo 13 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF), 
a fin de depurarlo o incluir más pro-
gramas en los que verdaderamente 
se ejerzan recursos que beneficien 
la igualdad. Por otra parte hay reco-
mendaciones internacionales para 
que todas las inversiones se apli-
quen con perspectiva de género.

Sin dejar de mencionar que 
quedó pendiente discutir una inicia-
tiva de ley de la diputada Hortensia 

Aragón Castillo (PRD) que propone 
garantizar la paridad de género, en 
su dimensión vertical y horizontal, 
en el Congreso de la Unión (cáma-
ras de Diputados y Senadores).

Cabe mencionar que en 1953 
las mujeres lograron el derecho a 
votar. Sin embargo ha sido lento el 
posicionamiento femenino en pues-
tos públicos clave. Por ejemplo, ac-
tualmente, de los 32 estados de la 
República Mexicana, solo en uno el 
gobierno está a cargo de una go-
bernadora -en Sonora, con Claudia 
Pavlovich Arellano (PRI)-.

La Comisión de Igualdad de 
Género de la Cámara de Diputa-
dos decidió instalar “Las Mesas 
Interinstitucionales: Erogaciones 
para la Igualdad entre las Mujeres y 
Hombres”. Un objetivo es conocer 
el avance en la ejecución del Anexo 
13 del PEF, para fomentar la paridad.

Las mesas buscan realizar un 
vínculo con las principales áreas 
de la administración federal y ha-
cer una mancuerna entre el Poder 
Legislativo y el Ejecutivo que redun-
den en acciones favorables para las 
mujeres.

Especialmente falta mejorar la 
parte de rendición de cuentas para 
que se convierta en un instrumen-
to eficaz de política pública con in-
dicadores medibles. A 10 años de 
aplicar recursos etiquetados con 
perspectiva de género, es necesa-
rio un diagnóstico sobre inclusión 
e impacto de los programas que 
fomentan la igualdad.

El Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval) calificó al Anexo 
13 como valiosa herramienta de po-
lítica pública que debe fortalecerse 
no sólo con recursos suficientes, 
sino incluyendo erogaciones que 
efectivamente tengan como pro-
pósito combatir la desigualdad, la 
discriminación y la violencia contra 
las mujeres.

Sugirió revisar el destino de 
erogaciones que se incluyen en el 
mismo, ya que si bien la mayoría tie-
ne relación con la promoción de la 
igualdad de género, persisten dudas 
sobre otras. Es necesario verificar 
otras erogaciones de la adminis-

tración pública federal destinadas 
a los mismos objetivos que están 
fuera del citado anexo.

Todas deben estar articuladas 
como un recurso político que nutra 
los cimientos de la nueva arquitec-
tura de la igualdad.

Programa para la igualdad

La LXIII Legislatura deja sembrado 
el Programa para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres de la  Ho-
norable Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. Es el primer 
instrumento con carácter rector de 
política pública que tiene el propó-
sito de avanzar en la institucionali-
zación de la perspectiva de género, 
así como en la construcción de una 
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cultura de igualdad  al interior de 
esta institución

Sienta un precedente histórico 
que fortalece el compromiso y la 
responsabilidad del Poder Legislati-
vo para continuar con pasos firmes 
en el proceso de lograr la igualdad 
sustantiva. 

Siendo el primero en su tipo, 
establece una plataforma de es-
trategias rectoras, líneas de acción, 
metas e indicadores, desde la pers-
pectiva de género y de derechos 
humanos, que de manera trans-
versal, deberán cumplir todas las 
unidades administrativas, órganos 
técnicos y comisiones ordinarias 
que conforman la estructura organi-
zacional de la Cámara de Diputados

Desde hace años, la Cámara 

de Diputados trabaja en materia 
de igualdad. Uno de los primeros 
pasos fue crear el Centro de Estu-
dios para el Logro de la Igualdad 
de Género (CELIG). Su principal 
meta es apoyar en forma objetiva, 
imparcial y oportuna el trabajo le-
gislativo mediante la información 
analítica y servicios de apoyo téc-
nico que contribuyan a promover 
el avance femenino.

Además, en 2016, crea la Uni-
dad para la Igualdad de Género, 
que es el órgano técnico respon-
sable de asegurar la instituciona-
lización de la perspectiva de gé-
nero en la cultura organizacional. 
Funciones: 

a) Proponer acciones orien-
tadas a la igualdad sustantiva en 

la Cámara de Diputados.
b) Coadyuvar con las instan-

cias competentes para promover 
ambientes libres de acoso laboral, 
así como de acoso y hostigamiento 
sexual en la Cámara de Diputados.

c) Proponer ante las instancias 
competentes políticas laborales 
orientadas a la igualdad sustantiva, 
sin menoscabo de los principios de 
imparcialidad, objetividad, produc-
tividad, imparcialidad, disposición y 
compromiso institucional.

d) Colaborar con el Centro de 
Estudios para el Logro de la Igual-
dad de Género en la elaboración de 
publicaciones y contenidos edito-
riales que consoliden el proceso de 
institucionalización e implementa-
ción de la perspectiva de género.

Fotografía:flickr.com/photos/fotospresidencia_sv
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e) Contribuir en la formación 
y especialización del personal de 
todos los niveles en materia de 
perspectiva de género e igualdad 
sustantiva. Coadyuvar con el Cen-
tro de Estudios para el Logro de la 
Igualdad de Género en la produc-
ción y sistematización de informa-
ción con perspectiva de género.

La Unidad Para la Igualdad de 
Género, adscrita a la Secretaría 
General, es el órgano rector para 
poner en marcha el proceso de 
transversalizar  la perspectiva de 
género.

De manera específica, y como 
parte del sustento normativo del 
presente programa, una de las atri-
buciones que tiene la Unidad para 
la Igualdad de Género de la Cáma-
ra de Diputados es la de proponer 
acciones orientadas a la igualdad 

sustantiva, contribuir en la forma-
ción y especialización del personal 
de todos los niveles en materia de 
perspectiva de género e igualdad 
sustantiva, y a la no discriminación. 

Entre sus principales objetivos 
están: 

*Impulsar la institucionalización 
de la perspectiva de género y no 
discriminación en las unidades ad-
ministrativas y órganos técnicos que 
integran la Cámara de Diputados, 
mediante el establecimiento de 
objetivos específicos, estrategias, 
líneas de acción, metas e indicado-
res orientados a lograr la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres

*Impulsar el proceso de trans-
versalización de la perspectiva de 
género en las unidades administra-
tivas y órganos técnicos que inte-
gran la  Cámara de Diputados.

*Promover los programas de 
capacitación y especialización en 
materia de igualdad sustantiva en-
tre mujeres y hombres y no discri-
minación con el propósito de forta-
lecer las habilidades y capacidades 
del personal.

*Instrumentar los mecanismos 
de seguimiento y evaluación de 
las acciones de política de igual-
dad sustantiva y no discriminación 
implementadas por las unidades 
administrativas y órganos técni-
cos que integran la Cámara de                 
Diputados

La inclusión de la perspectiva 
de género tiene especial relevancia 
como principio en la cultura institu-
cional y organizacional. También es 
una valiosa herramienta que contri-
buye a superar patrones discrimina-
torios y a la protección de los dere-

Fotografía: flickr.com/photos/damibuenvaron
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chos de las mujeres, para lograr un 
espacio en el que todas las personas 
puedan lograr su desarrollo personal, 
familiar y laboral, en condiciones de 
igualdad y libertad.

Así el Estado mexicano acelera 
su proceso de armonización legisla-
tiva para dar paso a la formulación 
de políticas públicas en materia de 
derechos humanos de las mujeres e 
igualdad de género.

Los avances registrados se con-
solidaron principalmente con la en-
trada en vigor de la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
promulgada en 2006 y la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, publicada 
en 2007.

Asimismo, el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 incorporó por 
primera vez la perspectiva de gé-

nero como un principio transversal 
del proceso de formulación, imple-
mentación, seguimiento y evalua-
ción de las políticas públicas en 
todos los ámbitos de actuación.

El orden divino

Sonoro aplauso mundial y encendi-
dos elogios ganó la nueva adminis-
tración española encabezada por 
Pedro Sánchez (PSOE) porque es 
el gobierno con más ministras, en 
Europa y el mundo. De los 18 car-
gos en el Ejecutivo,  11 carteras las 
ocupan las mujeres. Por primera 
vez aparecen más mujeres en la 
foto oficial. 

España se colocó a la vanguar-
dia de la igualdad en este punto. 
Es el gobierno más femenino, por 
encima de los modélicos países 

nórdicos -Finlandia, Suecia, No-
ruega, Dinamarca e Islandia-. La 
igualdad de género es uno de los 
objetivos de la Unión Europea que 
lleva años trabajando por mayor 
presencia de mujeres en el proce-
so de toma de decisiones.

Otras naciones mantienen a 
las mujeres encadenadas en el 
atraso sociopolítico. Por mencio-
nar, Arabia Saudí acaba de aplicar 
tímidas reformas: conceder a las 
mujeres el permiso para condu-
cir vehículos. Sin embargo, ellas 
siguen sometidas a prohibicio-
nes:   no pueden sacar pasapor-
te, ni viajar, ni estudiar, ni trabajar 
sin permiso de sus maridos o los 
hombres de su familia.

Tampoco caminar por la ca-
lle, someterse a una intervención 
quirúrgica, casarse, alquilar un de-
partamento, matricular a sus hijos 
en un colegio o tener una cuenta 
bancaria, sin permiso masculino. 
Las mujeres árabes son tratadas 
como ciudadanos de segunda 
clase.

En la historia de la igualdad 
de género, hubo un hecho que 
sigue causando perplejidad, que 
deja boquiabiertos a los moder-
nos.  El caso de Suiza, país del 
primer mundo, con envidiable de-
sarrollo económico-social y que 
destila ejemplaridad democráti-
ca. Pero hasta 1971 los hombres 
suizos permitieron el  voto a las 
mujeres, conquista lograda tras 
largas batallas. Y fue en 1988 que 
una esposa pudo abrir una cuenta 
bancaria, sin el consentimiento de 
su marido.

La película El orden divino, 
de Petra Volpe, explora ese capí-
tulo negro de la democracia de 
Suiza, uno de los últimos países 
del mundo en aprobar el sufragio 
femenino. Pese a que siempre ha 
sido una sociedad avanzada en lo 
material, en la época de los 70 to-
davía dominaba un discurso mar-
cadamente patriarcal y machista 
que pregonaba: el voto y la parti-
cipación de las mujeres en la po-
lítica son contrarios a la voluntad 
de Dios, al orden divino.
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El 6 de agosto de 1945, 
a las 8:15 de la mañana, se registró la explosión 
de la bomba atómica en la ciudad de 

Hiroshima, Japón.

El coronel Paul W. Tibbets, 
de 31 años fue el encargado de pilotar el 
bombardero B-29, Enola Gay, 
que lanzó la bomba atómica sobre 
la ciudad japonesa.

La tripulación completa del bombardero estuvo integrada por: 
Jacob Beser, teniente primero; Norris R. Jeppson, teniente 
segundo; Theodore J. Van Kirk, capitán; el mayor Thomas W. 
Ferebee; William S. Parsons, capitán; el coronel Paul W. Tib-
bets Jr.; el capitán Robert A. Lewis; el sargento Robert R. 
Shumard; el soldado Richard H. Nelson, y los sargentos Joe A. 
Stiborn, Wyatt E. Duzenbury, y George R. Caron.

La bomba

Little Boy fue el nombre con el que los 
norteamericanos bautizaron la bomba 
lanzada en Hiroshima.

El artefacto explotó a una altitud de 600 
metros sobre la ciudad japonesa, acabando con la 
vida de aproximadamente 

Fat man fue el apodo dado a la segunda bomba lanzada 
–en este caso de plutonio- por el ejército estadounidense 
sobre Nagasaki.  Detonado a una altitud de 

Lanzada apenas tres días después del 
ataque sobre Hiroshima, la detonación 
acabó instantaneamente con la vida de 

El mayor Thomas Ferebee lanzó la 
bomba atómica sobre Hiroshima, y 
el capitán Kermit Beahan lo hizo 
sobre Nagasaki.

Terminó un 2 de septiembre de 1945, 
cuando el acta de rendición japonesa fuera 
finalmente firmada a bordo del acorazado 
Missouri de los Estados Unidos.

una potencia explosiva de 

La bomba de uranio-235
tenía un peso de 

4.400 kilogramos, 

3 metros de longitud, 

75 centímetros 
de diámetro y 

16 kilotones
equivalentes a 

1600 toneladas 
de dinamita.

140,000 personas. 

La detonación mató al instante a 

66,000 personas y dejó heridas a otras 69,000.

9 de agosto de 1945

550 metros sobre la ciudad, 

Los ataques provocaron la rendición 
incondicional de Japón.

el dispositivo de 3,25 metros de longitud 

por 1,52 de diámetro, 

pesaba 4.630 kilogramos y

poseía una potencia de 25 kilotones.

70,000 personas, mientras 
otras miles morirían después a 
consecuencia de la radiación. Fat man 
fue lanzada desde un bombardero 

B-29 nombrado Bockscar.

La guerra en el Pacífico
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Algunos aspectos
Juan Manuel Cavazos Balderas*

La evolución de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC´s) ha cambiado por completo 
la forma en que las personas se comunican e inte-

ractúan. Actualmente el empleo de las tecnologías es 
muy diverso ya que su aplicación en la sociedad mo-
derna ha penetrado en distintos sectores como el edu-
cativo, gubernamental, económico, industrial, cultural y 
de salud, entre otros. El uso de internet ha propiciado 
mejoras en las redes de comunicación, que permiten 
la rápida comunicación y transmisión de información 
desde distintos lugares.

*Maestro en Derecho Internacional con especialidad en Seguridad Nacional, 
Maestro en Asuntos Públicos y Maestro en Políticas Públicas. Como Diputado 
federal por el 2º distrito de Nuevo León, con cabecera en Apodaca, durante 
la presente legislatura preside el Comité del Centro de Estudios de Derechos 
e Investigaciones Parlamentarias de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión.

sobre el robo de identidad

CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E 
INVESTIGACIONES PARLAMENTARIAS

Fotografía: flickr.com/photos/ebayink
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El sector de la banca no ha sido 
ajeno a los adelantos que ofrece 
el uso de las tecnologías. Actual-
mente los servicios que ofertan 
las instituciones financieras se 
encuentran disponibles a través 
de sus plataformas digitales y, en 
algunos casos, resulta más barato 
y cómodo hacer operaciones por 
internet que mediante un cajero 
automático o desde la propia su-
cursal.  Consultar el saldo, hacer 
un depósito a terceros, solicitar 
un crédito, pagar servicios, in-
vertir acciones en fondos, pagar 
con la tarjeta de crédito y realizar 
compras en línea, son actividades 
cotidianas que se pueden realizar 
fácil y rápido desde un dispositivo 

conectado a la red. Tan solo en 
2016 se realizaron más de 2 mil 
469 millones de pagos con tarje-
tas en comercios tradicionales y 
comercios electrónicos, estos úl-
timos representaron 83.1 millones 
del total de pagos; de estas com-
pras el 48% corresponde a pagos 
con tarjetas de crédito y 52% a 
pagos con tarjetas de débito.1 

Con la diversificación del uso 
de internet y su aplicación en 
las actividades diarias, específi-
camente las relacionadas con el 
sector financiero y de consumo, 
también han evolucionado las 
1 “Pagos con tarjetas en sitios de comercio elec-
trónico y su participación en el total de pagos con 
tarjeta”, consulta en línea en el sitio Web: http://
www.condusef.gob.mx/gbmx/documentos/co-
mercio/pagos-tc-en-sitios-de-comercio-e.pdf.

amenazas de fraude cibernético 
2 y robo de identidad debido a la 
facilidad para monetizar el uso de 
la información personal.  Según 
la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros (Condu-
sef), la identidad de una persona 
está constituida por datos perso-
nales: nombre, teléfono, domici-
lio, fotografías, huellas dactilares, 
números de licencia y seguridad 
social, la información financiera o 
médica, así como cualquier otro 
dato que permita identificar a la 
persona3. Por su parte, el texto 
2 La Conducef define al fraude cibernético como 
aquellas estafas que utilizan la red, para realizar 
transacciones ilícitas.
3 Robo de identidad”, consulta en línea en el sitio 
Web: https://www.gob.mx/condusef/acciones-y-

Fotografía: flickr.com/photos/143601516@N03
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de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, establece que 
cualquier información concernien-
te a una persona física, conforma 
los datos personales. 4

Datos recabados por Condu-
sef en 2016 dan a conocer que el 
45% de los internautas en México 
ha sido afectado por algún delito 
relacionado con el robo de iden-
tidad5  -el robo o usurpación de 
identidad, es cuando una perso-
na obtiene, transfiere, utiliza o se 
apropia de manera indebida, de 
los datos personales de otra sin su 
autorización, usualmente para co-
meter fraude o delito en el sector 
financiero6-  al hacer compras, so-
licitar créditos y realizar      trans-
ferencias.

Desde 2013 al tercer trimestre 
de 2017, la CONDUSEF tiene re-
gistro de 21.6 millones de recla-
maciones imputables a un posible 
fraude relacionado con el robo o 
extravío de la tarjeta, clonación 
de la banda magnética, compras 
remotas (ventas por teléfono o 
internet), transferencias electró-
nicas no reconocidas y robo de 
datos en cajeros automáticos.7  
Tan solo al tercer trimestre de 
2017 se registraron 6.5 millones 
de reclamaciones, es decir, 23 mil 
978 reclamaciones por día al sec-
tor bancario. Estas cifras repre-
sentan un incremento de 23% en 
comparación con las registradas 
en 20168. 

El tratamiento ilícito de da-
tos en operaciones identificadas 
como robo de identidad, tam-
bién se han incrementado alar-
mantemente en los últimos años; 
en 2013 los desfalcos cometidos 
programas/robo-de-identidad.
4 “Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares”, consulta en línea 
en el sitio Web: http://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/index.htm.
5 “Reclamaciones imputables a un posible fraude. 
2011-2017 (primer trimestre)”, p. 9, consulta en 
línea en el sitito Web: https://www.gob.mx/cms/
uploads/attachment/file/240895/RECLAMA-
CIONES_IMPUTABLES_A_UN_POSIBLE_FRAU-
DE_2011-2017_ver5.pdf.
6  “Robo de identidad” op. cit.
7 “Reclamaciones imputables a un posible fraude. 
2011-2017 (primer trimestre)” op. cit. p. 13.
8 “Reclamaciones de usuarios financieros”, consul-
ta en línea en el sitio Web: http://www.condusef.
gob.mx/gbmx/?p=estadisticas.

por este medio se contabilizaron 
en 64 mil 585; para el tercer tri-
mestre de 2017 las reclamaciones 
registradas ascendieron a 78 mil 
989, de éstas, 3 mil 689 robos se 
realizaron a través de internet. El 
punto más crítico de este periodo 
se alcanzó en 2015, con 100 mil 
488 quejas.9 Este repunte se de-
bió al auge que tuvo el comercio 
electrónico, los pagos a través del 
celular, el dinero móvil, la moneda 
virtual y el sector fintech.10 Según 
9 “Reclamaciones de usuarios financieros”, op. cit.
10 El término “fintech” deriva de las palabras “fi-
nance technology” y se utiliza para la denomina-
ción de las empresas que ofrecen productos y 
servicios financieros, haciendo uso de tecnologías 
de la información y comunicación, como páginas 
de internet, redes sociales y aplicaciones para 
celulares. Estas empresas operan como interme-
diarios en transferencias de dinero, préstamos, 
compras y ventas de títulos financieros, así como 

el Banco de México, el país ocupa 
el octavo lugar a nivel mundial en 
el delito de robo de identidad que 
en la mayoría de los casos se origi-
na por la pérdida de documentos.11 

La afectación financiera deri-
vada de los ilícitos relacionados 
con el robo de identidad en 2017, 
fue de 2 mil 127 millones de pesos, 
de ellos, 975 millones se defrauda-
ron en sucursales bancarias, 897.9 
millones en cajeros automáticos y 
48.9 millones a través del comer-
cio por internet.12  Mientras que el 
monto de los fraudes cibernéticos 
ascendió a 6 mil 201 millones de 
pesos. Así pues, durante 2017 la 

el asesoramiento financiero.
11 “Robo de identidad” op. cit.
12  “Reclamaciones de usuarios financieros”, 
op. cit.

Fotografía:flickr.com/photos/esthervargasc
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Condusef recibió mil 343 reclama-
ciones de usuarios financieros en 
materia de comercio por internet, 
517 afectados pertenecen al gru-
po BBVA Bancomer, mientras que 
922 reclamaciones corresponden 
a compras realizadas con tarjeta 
de crédito. 

En cifras generales, durante 
el último año 17 mil 539 millones 
de pesos fueron desfalcados por 
los delincuentes con el uso de 
información personal de manera 
ilícita,13 mediante métodos e ins-
trumentos diversos, como la fal-
sificación de documentos, clona-
ción de tarjetas, robo de datos de 
la basura, alteración de cajeros au-
tomáticos, robo de identidad, uso 
de skymmer que es un pequeño 
dispositivo para clonar la tarjeta; 
el phising que consiste en que los 
defraudadores se hacen pasar por 
13  “Reclamaciones de usuarios financieros”, op. cit.

una institución financiera y envían 
un correo electrónico informan-
do sobre un presunto error en la 
cuenta bancaria, para obtener in-
formación confidencial; el phar-
ming que trata de dirigir al usua-
rio a una página de internet falsa 
mediante ventanas emergentes;el 
smishing es el uso de mensajes 
SMS al teléfono con la finalidad 
de que el usuario visite una pági-
na web fraudulenta para obtener 
información bancaria y el vishig 
donde los delincuentes mediante 
llamadas telefónicas simulan ser 
funcionarios bancarios y piden 
datos de las cuentas aludiendo 
cargos irregulares en la tarjeta. 
Esta variedad de métodos para 
obtener información, implica ma-
yores retos para las instituciones 
y autoridades en la prevención y 
combate de estas prácticas.

Considero importante puntua-

lizar que la protección de los datos 
relacionados con la identidad no 
solo es tarea de las instituciones y 
las autoridades, sino de cada per-
sona. De esta forma, es importante 
proteger la información personal 
para evitar ser víctima de delitos 
contra la identidad. Es responsa-
bilidad elemental de cada ciuda-
dano tomar precauciones básicas 
de seguridad para resguardar los 
datos que constituyen la identi-
dad. Ante esta situación, la Con-
dusef recomienda a los usuarios 
de servicios financieros: 

• Evitar computadoras de uso 
público al hacer compras.

• Utilizar sitios seguros para 
hacer compras por internet veri-
ficar que cuenten con el proto-
colo de seguridad https:// y un 
candado cerrado en la barra de 
direcciones.

• No responder correos de re-

Fotografía: flickr.com/photos/bookcatalog
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mitentes sospechosos o aquellos 
que notifican sobre premios como 
viajes o sorteos, ya que solicitan los 
datos personales.

• Tomar en cuenta que las enti-
dades financieras o los operadores 
de tarjetas, no solicitan datos per-
sonales de los clientes o la verifica-
ción de sus cuentas mediante correo 
electrónico.

• No ingresar contraseñas a si-
tios web a los que se acceda a través 
de ligas recibidas por correo electró-
nico o chat. 

• No proporcionar a nadie el 
número de identificación personal 
(NIP) y cambiar periódicamente las 
contraseñas de acceso.

• Al realizar pagos con tarjeta no 
perder de vista la Terminal Punto de 
Venta (TPV) para evitar dobles car-
gos o la clonación. 

• Destruir por completo docu-
mentos que cuenten con informa-
ción personal antes de tirarlos a la 

basura.
• No facilitar los datos de tar-

jetas para ser acreedor a promo-
ciones o regalos.

  Han sido diversos los esfuer-
zos para combatir este delito, 
desde mi posición en el Congreso 
presenté una iniciativa para modi-
ficar el Código Penal Federal con 
el objetivo de tipificar las prácti-
cas de suplantación de identidad 
e impedir contradicciones que 
obstaculicen la persecución de 
dicho delito en todo el país. Mi 
iniciativa se sumó a las presen-
tadas con anterioridad en la Cá-
mara de Diputados con el mismo 
fin y abonó al dictamen emitido 
por la Comisión de Justicia ante 
el pleno, mismo que aprobamos 
por mayoría.

En éste se propone sancionar 
la usurpación de identidad con 
una pena de uno a seis años de 
prisión y de 400 a 600 días de 

multa y, en su caso, la reparación 
del daño causado. Para los efectos 
de ilícitos cometidos por un ser-
vidor público, que se aproveche 
de sus funciones  y tenga acceso 
a bases de datos o se valga de su 
profesión para ello, las penas se 
aumentarán hasta la mitad14 .

Estoy convencido que el valor 
más grande que tiene México es 
su gente, por ello mi compromiso 
como legislador y como mexicano 
ha sido promover acciones para 
construir un mejor país para to-
dos. A lo largo de la legislatura que 
está por concluir, he trabajado en el 
fortalecimiento de las normas jurí-
dicas, a fin de que conductas como 
la usurpación de identidad y el tex-
teo, que no tienen señalado ningún 
tipo de castigo para quienes las 
perpetran, sean sancionadas. 

14 Tomado del dictamen presentado por la Comi-
sión de Justicia al Pleno de la Cámara de Diputa-
dos el 29 de noviembre de 2016.

Fotografía: flickr.com/photos/ebayink
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¿Por qué empoderar 
a las niñas?
“No deseo que las mujeres tengan poder 
sobre los hombres, sino sobre sí mismas”
Mary Wollstonecraft

María Isabel de León Carmona

El reconocimiento de la niñez 
y la adolescencia como per-
sonas titulares de derechos 

establecido en la Constitución, así 
como en la Ley General de Dere-
chos de Niñas, Niños y Adoles-
centes (2014) es sin duda un gran 
avance en materia de derechos 
humanos; no obstante, no se ha 
logrado consolidar, el tardío re-
conocimiento de los derechos de 
la infancia y la adolescencia en 
el mundo ha sido determinante 
(cabe recordar que transcurrieron 
42 años desde la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos 

en 19481  hasta la Declaración de 
la Convención sobre los derechos 
del Niño en 19902 ), lo que ha hecho 
invisible y ultrajado sus derechos. 

A pesar de que el Estado mexi-
cano ha firmado y ratificado diver-
sos instrumentos internacionales 
que velan por los derechos de la 
infancia y la adolescencia, como 
personas en desarrollo que preci-
1 La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos(DUDH) es un documento declarativo 
adoptado por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas en su Resolución 217 A (III), el 10 de 
diciembre de 1948
2 Convención sobre los Derechos del Niño Adop-
ción: Nueva York, EUA, 20 de noviembre de 1989 
Ratificación por México: 21 de septiembre de 
1990. Decreto Promulgatorio DOF 25 de enero 
de 1991

san del cuidado y atención, desa-
fortunadamente han sido objeto de 
diversas vulneraciones a sus dere-
chos humanos, especialmente a las 
niñas que ven limitada su autono-
mía, poder de decisión, acceso a la 
educación y por tanto al desarrollo 
pleno, por el hecho de ser mujeres. 

En México, la población de 17 
años y menos es de 39 millones 214 
mil 411 (INEGI, 2015);3 de los cua-
les 19.4 millones son niñas y ado-
lescentes, que ven afectados sus 
derechos y por tanto su          de-
sarrollo: 

3 INEGI. Estadísticas a propósito del Día Interna-
cional de la Niña (11 de octubre).
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Situación de las niñas y adolescentes en México

- Dos de cada 100 niñas de 6 a 11 años no asisten a la escuela. 
- El 18% de las adolescentes de 16 y 17 años no terminan la secundaria.
- El 79.3% de las niñas menores de un año no cuenta con acta de nacimiento.
- El 35.4% del total de niñas entre 3 y 5 años no asiste a la escuela y por tanto no ha desarrollado aún 
sus habilidades escolares para este nivel, lo que puede repercutir en su aprendizaje. 
- El 5.2% de adolescentes de 13 a 15 años no ha concluido la primaria.
- El 69.2% de las adolescentes entre 16 y 17 años asiste a la escuela.
- El 11.5% de niñas entre 6 y 11 años no desarrolla su habilidad de lectoescritura.
- El 16.8% de niñas y adolescentes entre 5 y 17 años que habla lengua indígena, no asiste a la escuela. 
- 73 de cada 100 madres adolescentes entre 15 y 19 años no asiste a la escuela4. 
Considerando a las adolescentes unidas5 : 
- El 33.3% vive en un hogar nuclear 6

- El 64.4% reside en un hogar ampliado7  o en uno compuesto8 . 
- El 90.3% no asiste a la escuela  
- El 73.5% declara que tiene algún grado aprobado en la primaria o secundaria.
- El 25% solo tiene algún grado aprobado en el nivel medio superior o superior. 
- El 11.7% forma parte de la población económicamente activa.
- El 60.4% tiene al menos un hijo vivo.
Los datos de violencia contra niñas y adolescentes son inaceptables9 : 
- 6 de cada 10 mujeres de 15 y más años han sufrido algún tipo de violencia a lo largo de sus vidas10 .
- Entre los años 2005 y 2010, de acuerdo a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), del 
total de las “defunciones de mujeres relacionadas con homicidio, el 17.2% correspondió niñas menores 
de 18 años de edad, 5.2% tenía menos de 5 años y 2.5% no alcanzaba un año de edad”11 .
- En promedio 7.5 mujeres son asesinadas al día en México12 
- Nunca ha habido una Presidenta de la República, sólo tres mujeres son secretarias de Estado a nivel 
Federal, y sólo 2 de 11 ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son mujeres; la brecha 
salarial en el país entre mujeres y hombres, en 2016, fue de 16.5%13 
- De los 2.4 millones de personas que se dedican al trabajo doméstico en el país, 90% son mujeres y 
99% de ellas trabaja en la informalidad14 .
- Cuatro de cada 10 delitos sexuales son en personas menores de edad. En México, cada año se co-
meten al menos 600 mil delitos sexuales15 .

4  INEGI. Estadísticas a propósito del día de las madres (10 de mayo) http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2018/madre2018_Nal.pdf
5 INEGI. Estadísticas a propósito del 14 de febrero. http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2018/matrimonios2018_
Nal.pdf
6 Hogar familiar conformado por la jefa o el jefe y su cónyuge; jefa (e) y sus hijas(os); jefa (e), su cónyuge y sus hijas(os).
7 3 Hogar familiar conformado por un hogar nuclear y al menos otro pariente, o por una jefa o un jefe y al menos otro pariente
8 Hogar familiar conformado por un hogar nuclear o ampliado y al menos un integrante sin parentesco.
9 Las niñas y las adolescentes en México frente a la violencia. Libres para vivir, libres para aprender, libres de peligro. Save the children. https://
www.savethechildren.mx/sci-mx/files/76/76f9829b-4ba5-47b6-bf24-b508abcbfeda.pdf
10 Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016 (ENDIREH)
11 ONUMujeres, INMujeres y LXI Legislatura Cámara de Diputados, Comisión Especial para dar a conocer y dar seguimiento puntual y exhaustivo a 
las acciones que han emprendido las autoridades competentes en relación a los Feminicidios registrados en México (2012). Violencia Feminicida 
en México. Características, tendencias y nuevas expresiones en las entidades federativas, 1985-2010. Pp. 57. Disponible en http://vidasinviolencia.
inmujeres.gob.mx/sites/default/ files/F05-1feminicidio1985-2010nal.pdf
12 INMUJERES, ONU Mujeres y SEGOB. La violencia feminicida en México. Aproximaciones y Tendencias 1985-2016
13 OCDE (2016). Gender wage gap indicator
14  INEGI (2016) Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), tercer semestre de 2016
15 18 CEAV (2016) Cartilla de Derechos de las Víctimas de Violencia Sexual Infantil http://www.ceav.gob.mx/wp-content/uploads/2016/06/car-
tilla. pdf

Fuente: Datos retomados de las fuentes citadas al pie de página
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¿Qué pasa en la sociedad que 
quebranta los derechos de las mu-
jeres desde la niñez?  

En muchas comunidades aún 
las tradiciones están por encima 
de los derechos y las mujeres son 
dadas o intercambiadas en ma-
trimonio, a pesar de contar con 
leyes que lo prohíben. Se estima 
que 100 millones de niñas en el 
mundo se habrán casado antes 
de 202116 ; lo que implica violen-
cia sexual, embarazos forzados, 
esterilización forzada; afectando 
severamente su desarrollo físico, 
sicológico y personal. Todo ello 
representa graves violaciones de 
derechos que afectan de manera 
desproporcionada a las mujeres 
desde niñas y en donde la mayo-
ría de los perpetradores gozan de 
impunidad.

Por otra parte, con la creciente 
16 Amnistía Internacional. Derechos de las mu-
jeres y las niñas. https://www.es.amnesty.org/
en-que-estamos/temas/mujeres/

violencia en el territorio mexicano, 
en donde grupos armados utili-
zan la fuerza, las niñas son tam-
bién víctimas invisibles, ya que 
son violadas, reclutadas, secues-
tradas, utilizadas como escudos 
humanos, explotadas como escla-
vas sexuales, obligadas a contraer 
matrimonio forzado, vendidas o 
entregadas como regalo a los 
combatientes. 

En cualquiera de los casos, las 
personas que no han alcanzado 
su madurez física y psicológica 
no pueden otorgar un consenti-
miento cabal y pleno, pues en él 
median vicios, consecuentemente 
se constituye una violación a los 
derechos humanos y en muchas 
ocasiones se configura delito; no 
obstante, en todo ello se vulneran 
vidas.

 Dentro de las causas de vul-
nerabilidad de las niñas existen 
también riesgos de salud sexual 
y reproductiva, lo cual hace que 

sea especialmente importante do-
tarles no solo de conocimientos, 
sino de un marco jurídico protec-
tor, que garantice el respeto por 
sus derechos humanos y liberta-
des fundamentales, a efecto de 
que alcancen su madurez sexual 
y un desarrollo integral pleno. Los 
matrimonios infantiles o precoces 
que en la mayoría son forzosos, 
están asociados a abusos sexua-
les, violaciones, muerte materna, 
abortos inseguros, infecciones de 
transmisión sexual, embarazos no 
deseados, y diversidad de trastor-
nos de la personalidad, al vulnerar 
riesgosamente su dignidad huma-
na, que impactará negativa e irre-
versiblemente en la vida de niñas 
y adolescentes.

Esta situación se agrava con-
siderando que la pobreza, las ca-
rencias por acceso a la seguridad 
social y a la alimentación se incre-
mentan en la población de niñas, 
niños y adolescentes (Coneval, 

Fotografía: flickr.com/photos/elpichas
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UNICEF)17 ,  y son factores que in-
fluyen en el embarazo adolescente 
en México, con un contexto en don-
de uno de cada dos niñas, niños y 
adolescentes en México es pobre 
y uno de cada nueve se encuentra 
en pobreza extrema, potencian la 
probabilidad de la propagación de 
la pobreza (círculos de pobreza    
generacional).

Niñas y adolescentes al llegar 
a la edad adulta se enfrentarán a 
la desigualdad salarial que preva-
lece entre mujeres y hombres. De 
acuerdo con la Comisión Econó-
mica para América Latina y el Ca-
ribe de Naciones Unidas CEPAL,18  
al 2010 existían las siguientes          
condiciones:
17 CONEVAL, UNICEF. Pobreza y derechos so-
ciales de niñas, niños y adolescentes en México, 
2014. https://www.unicef.org/mexico/spanish/
MX_Pobreza_derechos.pdf
18 OIT, Igualdad salarial. Módulo para mujeres y 
hombres sindicalistas. Centro Internacional de 
Formación de la Organización Internacional del 
Trabajo, mayo 2010.

• Las mujeres perciben por su 
trabajo ingresos inferiores a los 
hombres.

• Las mujeres ocupadas tienen 
mayores diferencias salariales res-
pecto de los hombres.

• Por cada 100 unidades mone-
tarias de los ingresos que perciben 
los hombres ocupados, las mujeres 
perciben casi una quinta parte.

• Entre las mujeres asalariadas 
la brecha salarial de género es de 
un 16.50% unidades monetarias 
menos por cada 100 que perciben 
los hombres19. 

El mercado de trabajo se de-
termina de acuerdo con factores 
tales como profesión, experien-
cia laboral, formación profesional, 
edad, educación, seguridad en el 
empleo, entre otros. La OIT20  en 
2007 señaló como discriminación 
directa que afecta a las mujeres:

19 OCDE (2016). Gender wage gap indicator
20  OIT La Igualdad en el Trabajo, 2007

• El hecho de que la remunera-
ción no es la misma para hombres 
que para mujeres que trabajan en 
puestos similares. 

• La diferenciación de denomi-
nación y en consecuencia de re-
muneración de puestos con des-
empeño similar.

Asimismo, especifica como 
causas indirectas:

• La depreciación de compe-
tencias y las responsabilidades 
relacionadas con las ocupaciones 
femeninas. 

• Se aplican distintos criterios 
de evaluación para hombres y mu-
jeres a un mismo puesto.

• Se aplica un criterio diferen-
ciado en las asignaciones salariales 
al mismo puesto para hombres que 
para mujeres en el mismo puesto.

• Aplicación práctica 
Este escenario da cuenta de 

múltiples factores que repercu-
ten negativamente en el plan de 
vida de las adolescentes, quienes 

Fotografía: flickr.com/photos/habitissimo
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Fotografía: flickr.com/photos/espacinsular
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biológicamente no han alcanza-
do la madurez para concebir y 
emocionalmente no están listas 
para aceptar responsabilidades 
que impliquen un cambio de vida 
radical. Ello evidencia que la vio-
lencia a las niñas es un fenómeno 
discriminatorio profundamente 
arraigado en culturas con siste-
mas patriarcales como la nuestra. 
La violencia es consecuencia de 
una sociedad descompuesta en 
la medida en que se han ido per-
diendo los valores fundamentales 
y las desigualdades se exacerban, 
lo que responde a una naturaleza 
inhumana, irracional, pasional y pa-
tológica como una expresión de 
la ideología de poder y opresión 
patriarcal, con ingredientes que la 
encubren, la invierten, la niegan, 
la normalizan, la socializan y la         
naturalizan. 

Es clara la urgencia de pro-
mover una cultura de respeto e 
inclusión de niñas y adolescentes, 
para superar la subcultura machis-
ta y transformar las estructuras 
misóginas en la construcción de 
una sociedad en donde exista la 
igualdad, pugnar por el respeto de 
los derechos humanos, impulsar la 
participación igualitaria de género 
en la toma de decisiones de la vida 
familiar, social, laboral, económica 
y cultural con una postura crítica 
y transformativa de la realidad. En 
el entendido que la igualdad en-
tre mujeres y hombres es un ins-
trumento para el desarrollo y una 
condición irreductible para que sea 
inclusivo, democrático, libre de vio-
lencia y sostenible. 

Para ello se precisa de una po-
lítica de desarrollo de la niñez y la 

adolescencia integral, que asegure 
el acceso a niñas y adolescentes en 
el sistema educativo, con perma-
nencia escolar, acceso a servicios 
de salud, a una vida libre de vio-
lencia, así como a oportunidades 
de desarrollo integral.

Desde el poder legislativo el 
compromiso con la niñez y la ado-
lescencia debe de reflejarse en 
la incorporación de derechos de 
manera trasversal en los marcos 
jurídicos federal y locales. En ese 
sentido se han promulgado leyes 
de derechos de niñas, niños y ado-
lescentes de manera general y en 
las 32 entidades federativas, así 
como modificaciones respecto de 
la edad mínima para contraer ma-
trimonio, lo que obedece a la sal-
vaguarda de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales 
de la niñez y la adolescencia, que 
repercute en su desarrollo físico y 
psicológico. En este sentido sobre-
salen los siguientes hallazgos: 

- El Código Civil Federal no ha 
armonizado la edad para contraer 
matrimonio a los 18 años, señala 
la edad de 14 y 16 años para mu-
jeres y hombres, respectivamente, 
y mantiene como impedimento la 
falta de edad requerida por la ley, 
considerando la dispensa.

- Las 32 entidades federativas 
han establecido en su legislación 
civil o familiar21  la edad mínima de 
18 años para contraer matrimonio.

- Tres estados no establecen 
como impedimento para contraer 
matrimonio la edad prevista en la 
ley: Baja California, Quintana Roo 

21 En 8 estados se legisla en leyes o códigos fa-
miliares: Coahuila, Hidalgo, Michoacán, Morelos, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora y Zacatecas, el 
resto en códigos civiles.
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y Sonora (este último, señala como 
impedimento la edad de menores 
de 16 años, lo cual es incongruen-
te con lo señalado en la ley como 
edad mínima).

- Los estados que establecen 
dispensa en caso de que la edad 
mínima no sea respetada son seis: 
Baja California, Guanajuato, Esta-
do de México, Querétaro, Sono-
ra y Tlaxcala; el resto no admite 
dispensa; resaltan tres entidades 
que son enfáticas en negar que se 
celebre matrimonio de menores 
de 18 años: Campeche, Coahuila y 
Colima. 

Es importante contrastar la in-
formación de la ley civil estatal res-
pecto de lo establecido en la legis-
lación de derechos de niñas, niños 
y adolescentes, de las entidades 
federativas, en donde se aprecia 
que la armonización legislativa no 
se ha logrado consolidar en los 32 
estados:

- 19 entidades federativas han 
llevado a cabo la armonización le-
gislativa de derechos de la niñez 
y la adolescencia en cuanto a fijar 
como edad mínima para contraer 
matrimonio los 18 años de manera 
expresa. 

- Dos estados no lo establecen 
de manera expresa y hacen la re-
misión a la ley general: Coahuila 
y Yucatán. 

- 11 estados no han establecido 
la edad mínima para contraer ma-
trimonio: Chihuahua, Estado de 
México, Guanajuato, Jalisco, Mo-
relos, Nayarit, Oaxaca, Querétaro, 
Quintana Roo, Sonora y Veracruz. 

Si bien todas las entidades 
federativas cuentan con la le-
gislación específica en materia 
de derechos humanos de niñas, 
niños y adolescentes, no todas 
establecen la edad mínima para 
contraer matrimonio, en contraste 
con la legislación civil o familiar. Es 
necesario que se lleve a cabo la 
armonización de la legislación que 
privilegie el hecho de garantizar el 
desarrollo integral de las perso-
nas, con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, a 
fin de estar en congruencia con la 
normativa de los derechos huma-
nos internacional, en especial con 
la Convención sobre los Derechos 
del Niño.

El Estado mexicano debe pug-
nar por el respeto de los derechos 
de las niñas y adolescentes, so-

bre todo lo relacionado con su 
integridad física y psicológica, 
por lo que la mejor herramienta 
es la educación, como uno de los 
factores más importantes para el 
desarrollo de las personas. A decir 
de la UNESCO22 , es un derecho 
humano fundamental, esencial 
para poder ejercitar todos los 
demás derechos, promueve la li-
bertad y la autonomía personal 
y genera importantes beneficios 
para el desarrollo. 

Las mejores opciones de vida 
de las niñas y adolescentes en 
México dependen de las opor-
tunidades que se les proporcio-
nen; el contar con un andamiaje 
jurídico, soportado por los me-
canismos pertinentes, en donde 
niñas y adolescentes alcancen 
una madurez física y emocional 
adecuada, con mejores oportuni-
dades de vida, es indispensable 
para que tengan la posibilidad de 
desarrollar su potencial y poder 
auto determinarse. 

22 UNESCO, http://www.unesco.org/new/es/
right2education

Fotografía: flickr.com/photos/otravezmehicemujer
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Institutos fiscales 
independientes
El Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas (CEFP) de 
la H. Cámara de Diputados, 

en apego a sus funciones como ór-
gano de apoyo técnico en temas 
de finanzas públicas y economía, 
presenta este documento donde 
se comparan las experiencias in-
ternacionales de los Institutos Fis-
cales Independientes (IFI), tam-
bién conocidos en algunos países 
como Consejos Fiscales, con el fin 
de ofrecer información y análisis 
sobre la evolución que estas ins-
tituciones han experimentado en 
los años recientes; particularmen-
te, en lo que se refiere a las me-
jores prácticas en el desempeño 
de sus funciones. Asimismo, en un 
ejercicio comparativo se abordan 
el sustento jurídico y normativo 

del propio CEFP, así como su ob-
jetivo, funciones, y las principales 
actividades y proyectos que lleva 
a cabo. 

A nivel internacional

Después de la crisis financiera y 
económica de 2008, se observa 
cierta proliferación de estudios re-
ferentes a las IFI, sus mandatos, 
organización y financiamiento, 
que se acompañan del fortaleci-
miento de éstas a nivel mundial. 
De acuerdo con la OCDE, los Con-
sejos Fiscales o IFI son organis-
mos independientes financiados 
con fondos públicos bajo la auto-
ridad legal del Poder Ejecutivo o 
Legislativo que proporciona la su-
pervisión, análisis y asesoramiento 

imparcial sobre la política fiscal y 
su desenvolvimiento.

Algunos de los objetivos ex-
plícitos de las IFI son promover 
una mayor disciplina fiscal, eva-
luar la sostenibilidad de las finan-
zas públicas y reducir el sesgo de 
proyecciones presupuestarias. Sin 
embargo, la sola creación de estas 
instituciones no es suficiente para 
alcanzar dichos objetivos1 .

Las IFI tienen, generalmen-
te, una visión de futuro con un 
diagnóstico ex ante, en contraste 
con las instituciones de auditoría 
pública que realizan una tarea a 
posteriori, igualmente indispensa-
ble. Los representantes de las IFI 

1 Serie Informe Económico (2016). Consejos Fis-
cales: Experiencia Internacional y Lecciones para 
Chile.
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a nivel internacional coinciden en 
que con independencia del origen 
geográfico, estas instituciones se 
enfrentan a retos y problemas 
similares; por ejemplo restriccio-
nes presupuestarias, dificultades 
de acceso a la información de 
calidad, deficiente rendición de 
cuentas y de transparencia, entre 
otros. Sin embargo, las soluciones 
son diferentes ya que se deben 
adaptar a la idiosincrasia de cada 
país2 . 

Las IFI se han convertido en 
un elemento de los marcos fisca-
les institucionales en el mundo. 
Estos órganos se encargan de las 
tareas técnicas relacionadas con 
el proceso de toma de decisiones 
de las políticas fiscales, tanto para 
las previsiones del presupuesto y 
2  Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal (2014), La transparencia, elemento clave 
de las Instituciones Fiscales Independientes.

cálculo de costos, como para la 
valoración o seguimiento de la 
evaluación presupuestaria y/o de 
las reglas fiscales, así como para 
el análisis de largo plazo de soste-
nibilidad de las finanzas públicas:

- Seguimiento
- Evaluaciones ex ante
- Evaluaciones durante
- Evaluaciones ex post
- Proyecciones
- Medidas de mejora
Las IFI pueden estar bajo la 

autoridad legal del Congreso o 
del Poder Ejecutivo y varían en 
términos del grado y tipo de la in-
dependencia, liderazgo, personal, 
tamaño del presupuesto, amplitud 
de su mandato y sus funciones. A 
pesar de esta diversidad, todas 
comparten el mismo objetivo: 
actuar para mejorar la disciplina 
fiscal y promover una mayor trans-

parencia presupuestaria y rendi-
ción de cuentas. Además, las IFI 
tienen claro que sólo aplicando la 
máxima transparencia a todas sus 
actividades pueden conseguir la 
credibilidad y el liderazgo que exi-
ge su presencia en la sociedad3 .

1.1 Principios

Al analizar la composición, funcio-
namiento y los resultados reporta-
dos por las IFI de los países miem-
bro, la OCDE elaboró una serie de 
principios básicos que tienen por 
objetivo orientar y ayudar a los 
países en el diseño de un entorno 
propicio para el buen desempeño 
de una IFI y garantizar su viabilidad 
a largo plazo. Asimismo, se busca 

3 Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal (2014), La transparencia, elemento clave 
de las Instituciones Fiscales Independientes.
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reforzar los valores intrínsecos de 
las IFI; independencia, apartidismo, 
transparencia y rendición de cuen-
tas, mientras se demuestra capaci-
dad técnica. De esta manera, los 22 
principios que propone la OCDE 
para los países, sean miembros o 
no, que tengan una IFI o planeen 
implementar una, se agrupan en 
nueve apartados4 :

a. Propiedad local 
b. Independencia y no partidismo 
c. Mandato 
d. Recursos 
e. Relación con la legislatura 
f. Acceso a la Información 
g. Transparencia 
h. Comunicación 
i. Evaluación Externa 

4 OECD (2014), Recommendation of the Council 
on Principles of Independent Fiscal Institutions

1.2 Experiencias y Situación 
Actual

Si bien existen los Consejos Fisca-
les desde la década de 1940, están 
presentes de forma más extendida 
en el mundo a partir de la crisis in-
ternacional del 2008; en donde el 
primer antecedente se encuentra 
en Holanda, creado en 1945. A par-
tir de la crisis financiera y econó-
mica, surgió el interés de diversos 
países por crear Institutos Fiscales 
Independientes, en respuesta a los 
efectos negativos que generó el 
exceso de endeudamiento público. 
En este sentido, una mayor trans-
parencia y control sobre el gasto 
público, se consideró crucial para 
devolver la confianza de los ciu-
dadanos y de los inversionistas en 
los países que sufrieron un manejo 
fiscal menos responsable. 

A continuación, se realiza un 
análisis sobre los objetivos, la es-
tructura y las funciones de las IFI 
en Chile, Alemania y Estados Uni-
dos5 .

Chile

Este país cuenta con una Institu-
ción Fiscal Independiente, se de-
nomina Consejo Fiscal Asesor y 
fue creado en mayo de 2013 por 
decreto del Ministerio de Hacienda, 
como respuesta a una recomen-
dación propuesta por un comité 
de expertos, cuyo objetivo fue el 
diseño de una política fiscal de 
balance estructural. La función 
principal del Consejo es colaborar 
en la discusión, análisis y emisión 
de recomendaciones en materias 
relacionadas con la determinación 
del balance estructural; así como, 
proporcionar un análisis objetivo, 
recomendaciones y evaluaciones 
normativas sobre política fiscal y 
con clara autonomía respecto del 
gobierno6 . 

De manera particular, el Conse-
jo Fiscal lleva a cabo las siguientes 
actividades:

1. Participa como observador 
en los Comités Consultivos de Pro-
ducto Interno Bruto (PIB) tenden-
cial y del precio de referencia del 
cobre que convoque el Ministro de 
Hacienda.

2. Se pronuncia sobre el cálculo 
del ajuste cíclico del balance es-
tructural realizado por la Dirección 
de Presupuestos.

3. Manifiesta su opinión y for-
mula observaciones al Ministerio 
de Hacienda sobre los cambios 
metodológicos al cálculo del ba-
lance estructural que proponga la 
autoridad.

4. Se pronuncia acerca de las 
razones manejadas por el Ejecu-
tivo para justificar la desviación 

5 Del total de los países que cuentan con IFI se 
seleccionó esta muestra debido a las similitudes 
económicas y sociales con algunos de ellos, ade-
más de los que han marcado pauta en cuanto 
al funcionamiento y buenas prácticas de estas 
instituciones de acuerdo a la OCDE.
6 Disponible en Internet: https://www.
camara.cl/sala/verComunicacion.
aspx?comuid=11414&formato=pdf
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ex post del superávit estructural 
respecto de la meta fijada ex ante.

5. Asesora al Ministerio de Ha-
cienda en las materias fiscales que 
éste le encomiende de manera ex-
presa y que tengan relación con 
su objetivo.

6. Realiza una evaluación pe-
riódica sobre la sostenibilidad de 
la política fiscal.

Este Consejo Fiscal está inte-
grado por cinco miembros exper-
tos en temas fiscales y presupues-
tarios, designados por el Ministerio 
de Hacienda, los cuales durarán en 
su cargo cuatro años, siendo posi-
ble que continúen otro periodo de 
tiempo igual. Además, cuenta con 
un presidente y un vicepresiden-
te, que serán designados entre sus 
miembros por el Ministro de Ha-
cienda. Se apoya en una Secretaría 
Técnica, que está radicada en la Di-
rección de Presupuestos y sirve de 
soporte técnico al Consejo Fiscal 
y está dirigida por el Director de 
Presupuestos.

Para contribuir en el funcio-
namiento del Consejo Fiscal, el 
coordinador de Políticas Macro-
económicas y otros funcionarios 
y asesores del Ministerio de Ha-
cienda podrán participar en sus 
reuniones con derecho a voz. Los 
reportes del Consejo que actual-
mente se realizan, son evalua-
ciones ex post de regulaciones 
aprobadas por el legislativo.

De acuerdo a la OCDE, en 
Chile de 2013 a 2016, la situación 
fiscal del gobierno central se ha 
deteriorado y la deuda pública ha 
aumentado cerca de un 10% del 
PIB en términos brutos y netos7 .

Alemania

La IFI en Alemania se denomi-
na Consejo Alemán de Expertos 
Económicos y es un órgano de 
asesoramiento académico en el 
proceso de toma de decisiones 

7 OCDE (2018), Estudios Económicos de la 
OCDE de Chile.

sobre cuestiones de política eco-
nómica y evaluación de la política 
fiscal macroeconómica. Fue crea-
do por ley en 1963, con el objetivo 
de evaluar el desarrollo económico 
de Alemania, ayudando a las ins-
tituciones públicas relevantes con 
informes y juicios sobre la evolu-
ción económica. Además, goza de 
plena independencia en sus acti-
vidades de asesoramiento y su fi-
nanciamiento es público. 

Los informes y evaluaciones 
del Consejo de Expertos Econó-
micos se han convertido en una 
parte esencial en la elaboración 
de la política económica alemana 
y han influido en las decisiones de 
política, los cuales son publicados 
en su página web. 

Las tareas del Consejo de 
acuerdo a su mandato legal son:

1. Analizar la situación econó-
mica actual y perspectivas.

2. Estudios sobre la trayectoria 
a seguir para garantizar el creci-
miento sostenible, en el ámbito de 

Fotografía: flickr.com/photos/smileymanwithahat
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una economía de mercado.
3. Diagnóstico de posibles con-

flictos entre la demanda y la oferta 
macroeconómica (presente y po-
tencial).

4. Diagnóstico sobre los ries-
gos de un desarrollo no deseado y 
propuesta de medidas económicas 
y socio-económicas.

5. Estudios específicos a peti-
ción del gobierno.

El Consejo de Expertos Eco-
nómicos está compuesto por 
cinco miembros, que poseen co-
nocimientos especializados en 
economía y política económica. No 
pueden formar parte del gobier-
no, ni ostentar cargos públicos, a 
excepción de profesores universi-
tarios o de institutos económicos y                                            
sociales.

Son designados cada cinco 
años por el presidente a propues-
ta del Gobierno Federal, siendo su 
mandato renovable. Es necesario 
el voto favorable de al menos tres 
de los cinco miembros para apro-
bar las resoluciones del Consejo.

El Consejo es apoyado por un 
equipo dirigido por un secretario 
general. Además, existe una oficina 
de enlace con la Oficina Federal 
de Estadística, que se encarga de 
apoyar al Consejo en temas admi-
nistrativos y estadísticos.

De conformidad con su man-
dato, elabora un informe econó-
mico anual que se publica a me-
diados de noviembre, en el que 
se analiza la situación actual y se 
incluyen previsiones económicas. 
Por otra parte, el Consejo puede 
realizar investigaciones relativas a 
estabilidad de precios, desempleo 
y desequilibrios del sector exterior. 
Desde 2005, el Consejo también 
produce informes puntuales sobre 
temas específicos a solicitud del 
Gobierno Federal; por ejemplo,   
calidad de vida.

Estados Unidos

Desde su fundación en 1974, la Ofi-
cina de Presupuesto del Congreso 
(CBO, por sus siglas en inglés) ha 
producido una serie de análisis in-
dependiente de las variables pre-

supuestarias y económicas para 
apoyar el proceso de presupuesto 
del Congreso. La oficina no es par-
tidista y lleva a cabo sus funciones 
dentro de un marco objetivo e im-
parcial. Todos los empleados de 
la CBO son nombrados exclusi-
vamente sobre la base de la com-
petencia profesional, sin tener en 
cuenta la afiliación política. CBO 
no hace recomendaciones de po-
lítica, y cada informe y estimación 
debe revelar los supuestos y me-
todologías utilizadas.

La Oficina de Presupuesto del 
Congreso cuenta con una Direc-
ción General y ocho divisiones:

1. Análisis de Presupuesto
2. Análisis Financiero
3. Análisis de largo plazo; por 

ejemplo, salud y jubilación
4. Análisis Macroeconómico 
5. Estudios Microeconómicos
6. Servicios de Información
7. Seguridad Nacional
8. Análisis Fiscal
El número total de empleados 

es de 230, la mayoría de las per-
sonas son economistas o analistas 
de política pública. También, cola-
boran abogados, especialistas en 
tecnología de la información, edi-
tores y personas en otras áreas de 
conocimiento que contribuyen a 
su misión.

Los presidentes de la Cámara 
de Diputados y de Senadores, de-
signan en acuerdo al director del 
CBO, después de considerar las re-
comendaciones de los Comités de 
Presupuesto de ambas cámaras. 
Los consejeros son nombrados por 
un periodo de cuatro años, y po-
drán ser reelectos; el director de la 
CBO no debe contar con ninguna 
afiliación política. 

 El resto del personal de la CBO, 
incluidos los directores adjuntos, 
son nombrados por el director, 
sobre la base de su competencia 
profesional, sin tener en cuenta la 
afiliación política.

 La oficina del director cuenta 
con un Director Adjunto de Aná-

Fotografía: flickr.com/photos/justo_ruiz_photogrpher
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lisis Económico, que contribuye 
a todos los aspectos del trabajo 
de análisis; el Director Asociado 
para Asuntos Legislativos, que 
sirve como enlace de CBO con el 
Congreso; el Director Asociado de 
Comunicaciones, que es respon-
sable de todas las actividades de 
asuntos públicos, incluidas las rela-
ciones con los medios de comuni-
cación y con el público; y la Oficina 
del Asesor Jurídico, que realiza el 
trabajo legal.

La División de Análisis de Pre-
supuesto produce proyecciones 
de los gastos federales, estimacio-
nes formales de costos para prác-
ticamente cualquier proyecto de 
ley aprobado por los comités del 
Congreso, y estimaciones de cos-
tos informales para las propuestas 
que los comités consideran. Las 
estimaciones de costos formales 
incluyen estimaciones no sólo de 
los efectos de la legislación sobre 
el presupuesto federal, sino tam-
bién de la evaluación de los costos 
e impuestos.

La Dirección de Análisis Fi-
nanciero se encarga del análisis 
de la política financiera y los com-
promisos financieros del Gobier-
no Federal, incluyendo los pro-
gramas de seguros de crédito y 
federal. Proporciona apoyo para 
la valoración financiera, modelos 
financieros, evaluación de ries-
gos, contabilidad financiera, y 
las proyecciones de las variables               
financieras.

La Dirección de Análisis de 
Largo Plazo analiza los programas 
federales y políticas relativas a la 
atención de salud y de jubilación, 
subsidios para ser prestados a 
través de seguros de salud y de 
la seguridad social. La división 
también es responsable de las 
proyecciones presupuestarias a 
largo plazo y colabora en el aná-
lisis de los efectos a largo plazo de 
la legislación    propuesta.

La División de Análisis Macro-
económico genera proyecciones 
económicas y subyacentes presu-
puestarias. Estudia los principales 
acontecimientos en la economía, 
realiza análisis de corto plazo y del 

impacto macroeconómico a largo 
plazo, de los cambios propuestos 
en los impuestos y las políticas de 
gasto.

El área de Administración, Ne-
gocios y Servicios de Información, 
presta operaciones administrati-
vas y de apoyo internos y es res-
ponsable de la edición y produc-
ción de publicaciones, así como la 
coordinación con otros organis-
mos de apoyo del Congreso.

La División de Estudios de Mi-
croeconómicos analiza una amplia 
gama de programas y políticas 
que puedan tener repercusiones 
significativas en el presupuesto 
federal y la economía.

La División de Seguridad Na-
cional estudia cuestiones de po-
lítica relacionadas con el presu-
puesto de defensa, asuntos de los 
veteranos, y la seguridad nacional. 
Cada año, la división prepara una 
proyección a largo plazo de los 
costos de defensa. 

La División de Análisis Fiscal 
realiza estudios de proyectos futu-
ros de los ingresos federales (im-
puestos individuales del ingreso y 
de la sociedad sobre la nómina), 
utilizando modelos económicos 
y técnicas de micro simulación. 
Se analiza la distribución de los 
impuestos federales y el gasto, y 
examina cómo los posibles cam-
bios en la legislación fiscal afec-
tarían el comportamiento de los 
contribuyentes y la economía en 
general.

Los principales productos de 
la CBO son:

- Proyecciones del presupues-
to de referencia y económicas

- Análisis de presupuesto del 
presidente

- Opciones de presupuesto 
para reducir el déficit presupues-
tario

- Proyecciones presupuesta-
rias a largo plazo

- Estimación de costos
- Informes analíticos
En el cumplimiento de su res-

ponsabilidad, la CBO trabaja para 
asegurar que sus estimaciones de 
gastos y otros análisis sean impar-
ciales y de calidad.

2. El Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas, CEFP

El CEFP es un órgano de apo-
yo técnico imparcial que forma 
parte y es financiado con presu-
puesto del Poder Legislativo; el 
Congreso es un poder autónomo 
e independiente.

Uno de los principales órga-
nos de gobierno de la Cámara de 
Diputados es el Consejo Directi-
vo, integrado por las fracciones 
parlamentarias de los partidos 
políticos representados en el 
Congreso y es este Consejo el 
que designa por tiempo indefini-
do al director del CEFP, median-
te el voto de calidad de las dos 
terceras partes de sus miembros. 
Esto se encuentra establecido en 
el Estatuto de la Organización 
Técnica y Administrativa de la 
Cámara de Diputados, que es la 
norma que rige su organización 
y funcionamiento.

Fundado en la ley, el CEFP 
cuenta con un Comité Directivo 
integrado por diputados de to-
das las fuerzas políticas repre-
sentadas en el Congreso; este 
Comité se encarga de definir las 
políticas y programas generales 
para el desahogo de las activi-
dades del CEFP y vigila su ade-
cuada aplicación y cumplimien-
to. El director general del CEFP 
rinde informes periódicos ante 
el Comité y recibe sugerencias 
de mejora de éste. El presidente 
del Comité, a su vez, es secre-
tario de las dos comisiones más 
importantes relacionadas con 
los temas de Finanzas Públicas, 
como son las comisiones de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, y la 
de Hacienda y Crédito Público y 
participa activamente tanto en 
las reuniones como en las delibe-
raciones de las mesas directivas 
de ambas comisiones, en las que 
tiene voz y voto, siendo además 
uno de los medios formales de 
comunicación del CEFP en el in-
terior de estas comisiones. 

Adicionalmente, el CEFP es 
invitado de manera regular a las 
reuniones de diversas comisio-
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nes legislativas, en particular a las 
antes mencionadas, para exponer 
temas como: 

1. Análisis de los Criterios Gene-
rales de Política Económica, de los 
Aspectos relevantes de la Iniciativa 
de Ley de Ingresos de la Federa-
ción y del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 

2. Gasto Federalizado en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

3. Análisis de los Ingresos y de 
Gastos Fiscales.

4. Metodología para la valora-
ción de Impactos Presupuestarios 
de iniciativas de ley y decretos.

5. Seguimiento y análisis sobre 
la evolución en la ejecución de in-
gresos, gastos y deuda de la fede-
ración, respecto de lo aprobado 
por el H. Congreso.

Los artículos 18 y 42 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Respon-

sabilidad Hacendaria, establecen 
las obligaciones del CEFP rela-
cionadas con la elaboración de 
impactos presupuestarios de las 
iniciativas de ley y decreto que 
deben discutirse en las comisio-
nes legislativas o en las reunio-
nes plenarias de la Cámara de 
Diputados, así como en relación 
con las funciones asignadas para 
el apoyo técnico que ofrece a la 
Cámara de Diputados. Además, 
la ley faculta al CEFP expresa-
mente para solicitar información 
a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a los 
ejecutores del gasto.

Fundado en tales manda-
tos, el CEFP realizó en 2017, 463 
evaluaciones de impacto presu-
puestario de iniciativas de ley o 
decreto, atendió 288 solicitudes 
de estudios o de información de 
diputados y comisiones legisla-

tivas, elaboró 42 boletines sobre 
temas económicos y de finanzas 
públicas y 47 informes de indica-
dores de coyuntura, 53 infografías 
y 43 estudios diversos. Además, a 
través de redes sociales publicó 
215 estudios de finanzas públicas 
y economía. 

Del conjunto de documentos 
elaborados en 2017, alrededor de 
mil fueron solicitados expresa-
mente y entregados a los dipu-
tados, las comisiones legislativas 
o a las fracciones parlamentarias 
de todos los partidos políticos. En 
ellos se observa el cumplimiento 
de la normativa de la imparciali-
dad e independencia técnica del 
CEFP, ya que se formularon con 
respaldo en información, meto-
dologías y argumentos con rigor 
técnico y se dieron a conocer en 
su sitio web, atendiendo el princi-
pio de máxima publicidad. 

Fotografía: flickr.com/photos/hortolano
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La consolidación sostenida 
de la democracia a partir de los 
años noventa y la experiencia 
acumulada a lo largo de vein-
te años de existencia del CEFP, 
aconsejan el impulso de una nue-
va etapa en las responsabilida-
des y funciones delegadas. Un 
referente valioso sobre el rumbo 
a seguir y los alcances deseados 
se encuentra en las experiencias 
internacionales en el desenvolvi-
miento de las Instituciones Fisca-
les Independientes. 

En particular, es aconsejable 
fortalecer sus atribuciones y ca-
pacidades, sugiriéndose conso-
lidar esto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en su estructura 
funcional y orgánica, de manera 
enunciativa, mas no limitativa, de 
los aspectos siguientes:

- Previsiones macroeconó-
micas y pronósticos de ingreso, 
gasto, déficit y deuda.

- Atribuciones más efectivas 
para la solicitud de información 
de finanzas públicas a los ejecu-
tores del gasto, a la autoridad 
fiscal federal y a la Auditoría Su-
perior de la Federación; asimis-
mo, para solicitar a la autoridad 
la información, cálculos y meto-
dologías hacendarias utilizados 
para la formulación del Paquete 
Económico Anual y para los ajus-
tes y reasignaciones de gastos 
aprobados por la H. Cámara de 
Diputados.

- Análisis y seguimiento de 
la ejecución de la Ley de Ingre-
sos, del Presupuesto de Egresos, 
el nivel de endeudamiento y los 
temas de disciplina fiscal.

- Análisis y seguimiento de 
los programas y compromisos de 
la transparencia fiscal (ingreso, 
gasto, déficit y deuda) de la au-
toridad hacendaria.

- Evaluaciones ex-post de 
iniciativas de ley y de políticas 
públicas aprobadas por el Con-
greso.

- Determinación puntual de 
los estudios e informes y las 
fechas en que se tendrían que 

elaborar y presentar al Congreso 
para su eventual publicación.

3. Presupuesto, déficit y deuda 
de países seleccionados

Instituciones internacionales mul-
tilaterales y organismos inter-
medios y de la sociedad civil de 
México consideran que aumentar 
las atribuciones de las IFI y en 
particular del CEFP, en materia 
de disciplina fiscal (déficit y deu-
da) y sostenibilidad del ejercicio 
presupuestario, crearía incentivos 
para una mejora en el desempeño 
de la política fiscal que ejecuta el 
Gobierno Federal.

De acuerdo con la metodología 
de la OCDE, el comportamiento 
del déficit y la deuda pública están 
en función de diferentes determi-
nantes, entre otras, dependiendo 
del estado de la economía y las 
demandas sociales de un país en 
un tiempo determinado.

El análisis de la evolución de la 
deuda de los años 2001 al 2017 de 
países seleccionados de la OCDE, 
no muestra una relación entre la 
creación de las Instituciones Fisca-
les Independientes, sus mandatos 
para el equilibrio fiscal, el déficit 
y la deuda, con la evidencia en la 
obtención de menores o reducidos 
déficits y endeudamiento; por el 
contrario, los niveles de déficits y 
deuda han mostrado una tenden-
cia sostenida al alza en la mayoría 
de esos países, ya que la contrata-
ción de obligaciones está más vin-
culada a la evolución de la econo-
mía y las finanzas internacionales, 
así como por responsabilidades 
ineludibles de gasto de cada país, 
como parte de su agenda política, 
y que en su momento no conside-
raron los medios adecuados, su-
ficientes y oportunos de fondeo 
que garantizaran su cumplimiento. 
A excepción de Alemania y Holan-
da, los cuales a pesar de registrar 
un superávit relativamente menor, 
han mostrado un nivel elevado de 
la deuda. 

Países como Chile, Holanda, 
Alemania, Reino Unido, España, 

Canadá y Estados Unidos han 
dotado de amplias funciones a 
sus Instituciones Fiscales Inde-
pendientes, mandatando desde 
el seguimiento de la ejecución de 
los ingresos y presupuestos y su 
comparativo con los autorizados 
por el parlamento; la realización 
de previsiones macroeconómicas, 
pronósticos de ingresos, gasto, dé-
ficit y deuda, hasta la realización 
de evaluaciones ex post y la bús-
queda de mejores prácticas fisca-
les y de política pública. 

Por su parte, Japón, Francia, 
Irlanda, Austria, Bélgica, Australia 
y Portugal tienen como funciones 
realizar previsiones macroeconó-
micas y análisis y seguimiento de 
la ejecución del presupuesto. 

El comportamiento ascen-
dente y en ocasiones acelerado 
de los déficits fiscales y la deuda 
se desplaza en carriles diferentes 
respecto de los estudios y reco-
mendaciones que formulan las IFI 
en la mayoría de los países selec-
cionados; es decir, las recomen-
daciones de equilibrio fiscal y de 
sostenibilidad de las finanzas pú-
blicas no han permeado incluso en 
países con democracias maduras 
y sistemas de contrapesos articu-
lados en sus esferas de decisiones 
económicas; por ejemplo:

- El CBO estadounidense fue 
creado en 1974; en 2017 su deuda 
fue de 107.8% del PIB y mantiene 
una tendencia creciente.

- La IFI de Japón fue creada en 
1950, 65 años después la deuda ja-
ponesa ha crecido hasta ubicarse 
en 2017 en 236.4% como propor-
ción de su PIB.

- En diversos países europeos 
con IFI fuertemente respaldadas 
en la ley, como Irlanda, España, 
Grecia, Italia y Portugal las presio-
nes de sus déficits han crecido los 
últimos diez años, desde la crisis 
de 2008.

- En América Latina, Chile creó 
su IFI hace menos de cuatro años, 
en 2014; no obstante, en 2017 su 
deuda representó el 23.6% del PIB; 
es decir, aumentó 10 puntos por-
centuales en cuatro años. 

44



Consideraciones Finales

Para mantener el equilibrio de las 
finanzas públicas en el mediano 
y largo plazo, en opinión de la 
OCDE y otros organismos mul-
tilaterales, es indispensable, mas 
no suficiente, la creación y forta-
lecimiento de las Instituciones Fis-
cales Independientes o Consejos 
Fiscales. Precisamente, las IFI se 
crearon, destacadamente, para 
impulsar un desempeño discipli-
nado de la política fiscal. A través 
del análisis de las experiencias en 
el ámbito internacional en la toma 
de decisiones en materia de po-
lítica fiscal, se pueden vislumbrar 
las principales lecciones que han 
generado oportunidades para 
robustecer los mecanismos de 
sostenibilidad fiscal. En tanto, el 
diseño institucional y el grado de 
independencia de los consejos fis-
cales dependen del contexto y la 
división de poderes de cada país. 

Durante los últimos veinte 
años, el CEFP ha dado seguimien-
to al ciclo presupuestario y ela-
borado análisis sobre las finanzas 
públicas con el fin de apoyar la 
toma de decisiones legislativas. 
Es un órgano de monitoreo en 
materia de finanzas públicas; tam-
bién realiza proyecciones macro-
económicas dada su relevancia 
para la estabilidad nacional. 

Sin embargo, el CEFP enfrenta 
algunas oportunidades de mejora 
como el proyectar tanto presu-
puestos como indicadores macro-
económicos; evaluar las medidas 
ya implementadas (ex  post) y los 
impactos económicos y socia-
les de leyes aprobadas y, even-
tualmente, de políticas públicas 
asociadas a dicha legislación, así 
como estudiar las mejores prác-
ticas en la ejecución del gasto. 
Todo ello atendiendo a las ense-
ñanzas que arroja la evolución de 
las IFI a nivel internacional.

El Fondo Monetario Interna-
cional (FMI) recomendó a México 
la creación de un consejo fiscal; 
al mismo tiempo, menciona que 
en el país funciona el marco de 

prudencia y estabilidad fiscal, por 
lo que sería más importante for-
talecer las capacidades del CEFP 
al asegurar que sus evaluaciones 
no sean partidistas. En línea con 
lo anterior, y en la búsqueda de 
mejorar y fortalecer las funcio-
nes y los estudios e informes del 
CEFP, se plantea un conjunto de 
sugerencias con el propósito de 
renovar los objetivos, mandatos 
y funciones congruentes con 
las experiencias internacionales; 
procurando plasmar en la ley, los 
reglamentos y estatutos, algunos 
aspectos como los siguientes:

1. Hacer explícito que la insti-
tución contará con independencia 
técnica y de gestión, complemen-
tada con el requisito de ser apar-
tidista y excluida de responsabi-
lidades políticas. 

2. Que tendrá la encomienda 
de contribuir con sus estudios, 
valoraciones y recomendaciones 
a mejorar la disciplina fiscal, a pro-
mover una mayor transparencia 
presupuestaria y la rendición de 
cuentas.

3. Especificar que la institu-
ción tendrá garantizado el acce-
so completo a la información de 
finanzas públicas y economía, en 
tiempo real; sus metodologías y 
supuestos que respaldan los do-
cumentos fiscales y de economía, 
con las restricciones que se esta-
blezcan en la Ley. 

4. La institución estará facul-
tada para realizar valoraciones y 
análisis del Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Fede-
ración, de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación y de 
los Criterios Generales de Política 
Económica.

5. La institución deberá ser 
capaz de dar seguimiento, llevar 
a cabo el análisis y la valoración 
de la implementación de políticas 
fiscales; el cumplimiento de las 
metas presupuestarias, del déficit 
fiscal y la deuda pública.

6. La relación de los informes 
y análisis que debe producir, así 
como los tiempos y plazos para 
su presentación se habrán de in-

corporar en su mandato legal.
7. Aplicar el principio de máxi-

ma transparencia a sus actividades 
y productos, a efecto de ampliar su 
credibilidad y confiabilidad. 

8. Precisar el tiempo del encargo 
del Director General, que deberá ser 
independiente al del ciclo electoral. 

En consonancia, también con los 
principios de actuación recomenda-
dos por la OCDE y con las tareas 
relevantes que llevan a cabo hoy en 
día las IFI, son recomendables las si-
guientes funciones para una renova-
da Institución Fiscal Independiente 
de México:

1. Realizar pronósticos macro-
económicos sobre el comporta-
miento del ingreso, del gasto, del 
déficit y de la deuda del Gobierno 
Federal.

2. Proveer de estudios que den 
seguimiento a la ejecución del pre-
supuesto de la Ley de Ingresos y 
del Presupuesto de Egresos de la 
Federación.

3. Proponer mejoras en la eje-
cución del gasto público confor-
me a las políticas públicas y a las 
previsiones del equilibrio y nivel de 
deuda aprobados por el Congreso.

4. Elaborar las evaluaciones pos-
teriores de las iniciativas de ley que 
se hayan dictaminado en materia de 
finanzas públicas.

5. Realizar estudios y la integra-
ción de información relevante sobre 
buenas prácticas en materia de po-
lítica fiscal, hacendaria, deuda pú-
blica y demás aspectos específicos 
relacionados con la mejora en el ni-
vel de desempeño de la gestión de 
las finanzas públicas y la economía.

Por último, cabe resaltar que 
la sola creación y robustecimiento 
de la institución fiscal no es sufi-
ciente para alcanzar los objetivos 
de disciplina fiscal, sostenibilidad 
de las finanzas públicas, la trans-
parencia presupuestaria y la ren-
dición de cuentas. Para enfrentar 
los problemas y retos asociados al 
cumplimiento de esos objetivos, es 
ineludible también, el logro del con-
senso y el compromiso del espectro 
político, incluido el de la participa-
ción de la sociedad civil.
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El café en México:
diagnóstico y perspectivas

CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO RURAL
SUSTENTABLE Y LA SOBERANÍA ALIMENTARIA

Fotografía: Luis Germán García Sánchez
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El deterioro del sector cafe-
talero en México se ha veni-
do prolongando desde hace 

varios años, a pesar de que  esta 
actividad es de gran importancia 
porque  permite la integración de 
cadenas productivas,  la genera-
ción de divisas y empleos, repre-
senta el modo de subsistencia de 
muchos pequeños productores así 
como de alrededor de 30 grupos 
indígenas, y recientemente es de 
enorme relevancia ecológica, al 
proveer servicios ambientales a 
la sociedad ya que del 90% de la 
superficie cultivada con café se 
encuentra bajo sombra diversifica-
da, que contribuye a conservar la                                  
biodiversidad.

Remontándonos en la histo-
ria del café en México, podemos 
mencionar algunas situaciones 

que repercutieron en la condición 
actual del sector, por ejemplo la 
creación del Instituto Mexicano 
del Café, este órgano de gobierno 
se encargó de fijar un precio mí-
nimo al aromático, cuidó que los 
productores tuvieran mercado de 
exportación y mantuvo contacto 
estrecho con ellos en etapas de 
crisis, además fomentó la inves-
tigación agronómica del cafeto, 
llegando a desarrollar una nueva 
variedad: el Café Oro Azteca. Sin 
embargo, este fuerte apoyo que el 
Instituto Mexicano del Café (Inme-
cafe) otorgaba hizo que muchos 
productores fueran dependientes 
del Estado en términos de la pro-
ducción y la comercialización de su 
café. Así el aromático dejó de ser 
negocio cuando éste desapareció 
en 1989. El gobierno federal no creó 

las instancias que en ausencia del 
instituto protegieran al sector, la 
industria se liberó completamente 
y los precios comenzaron a caer, 
muchos productores abandonaron 
el cultivo al no tener ingresos para 
invertirle a sus parcelas. 

Actualmente esta situación de 
abandono de parcelas por parte de 
los cafeticultores mexicanos per-
siste. No se han podido volver a 
producir los 6.2 millones de sacos 
(de 60 kilos cada uno), que según 
datos de Sagarpa se lograron entre 
1999 y 2000. La producción regis-
trada hoy en día del aromático es 
de 3 millones 385 mil 552 sacos de 
café verde en el ciclo 2016-2017; 
con esta cifra se registró un incre-
mento del 30.7% en la producción 
de café verde en comparación a lo 
que se generó en 2016.
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Hoy en día, el cultivo y produc-
ción de café se ha extendido a 12 
estados de la República Mexicana, 
agrupados en cuatro grandes re-
giones que van desde la frontera 
sur que colinda con Guatemala, 
hasta el estado de Nayarit en el 
Pacífico norte. La producción na-
cional se concentra en los meses 
de diciembre a marzo, los principa-
les estados productores en orden 
de importancia son: Chiapas, Ve-
racruz Oaxaca, estos tres estados 
representan el 82% del total de la 
producción nacional, mientras que 
Puebla, Guerrero, Hidalgo, Nayarit 
y San Luis Potosí aportan el 18% 
del total.

Específicamente, con datos 
de la SAGARPA en el ciclo 2017, 
Chiapas cosechó un millón 317 mil 
11 sacos de 60 kilos de café verde; 

en Veracruz se obtuvieron un mi-
llón 29 mil 219 sacos de 60 kilos 
de café oro y en Oaxaca se pro-
dujeron 438 mil 130 sacos de 60 
kilos de café verde. De esta forma 
en este periodo, México se colo-
có como el onceavo productor de 
café a nivel mundial, con 1.6% de la 
producción global y en el doceavo 
lugar a nivel internacional como 
exportador. 

La baja producción de café 
ha sido provocada principalmen-
te por la plaga conocida como la 
roya, que desde 2013 afecta a los 
cafetales mexicanos, diferentes 
factores, como el cambio climáti-
co, que aunado a un mal manejo 
agrícola y la falta de adopción de 
tecnología, hacen difícil  proteger 
los cultivos de las plagas.

Debido a esto los rendimien-

tos son muy bajos, oscilan entre los 
cuatro quintales de café por hectá-
rea, lo  que provoca que el  sector  
no sea rentable. Asociado a estos 
factores está la entrada ilegal de 
café por la frontera con Guatema-
la lo que provoca que los precios 
no tengan un repunte significativo. 
Otro factor importante es el eco-
nómico, pues la inestabilidad del 
precio en el mercado provoca que 
los cafeticultores dejen perder sus 
cosechas, ya que es más la inver-
sión en mano de obra que las ga-
nancias obtenidas por la venta de 
su producto.

El consumo per cápita de café 
en el país es de mil 600 kilogramos 
anuales, de acuerdo a la Procuradu-
ría Federal del Consumidor (Profe-
co). A nivel mundial el incremento 
porcentual del consumo es mayor 

Fotografía: Luis Germán García Sánchez
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que el de producción. En 2016, 
la producción mundial de café 
creció a una tasa promedio anual 
de 2.7%, lo que significó una co-
secha global de 153.3 millones de 
sacos de café de 60 kilos. Los 
principales países productores 
de café verde en el ciclo  2016 
– 2017 fueron Brasil, Vietnam y 
Colombia, mientras que en los 
principales países importadores 
destacan la Unión Europea, se-
guida por Estados Unidos. 

En el mercado internacional 
se distinguen cuatro categorías 
de café de acuerdo con el tipo 
de grano. En orden descenden-
te con respecto a la calidad y el 
precio, son: suaves colombia-
nos, granos de arábiga lavados, 
producidos principalmente en 
Colombia; otros suaves, granos 

de arábiga, cuyos principales pro-
ductores son México y Centroamé-
rica; brasileños naturales, granos 
de arábiga sin lavar, provenientes 
de Brasil y otros países sudame-
ricanos, y robustas, producidos 
en África, Asia y algunos países                     
sudamericanos.

En cuanto al volumen expor-
tado por México, el 64.2% corres-
pondió a café verde sin tostar, el 
6.2% a café tostado y molido, y el 
29.6% a café soluble. Alrededor del 
62% del volumen exportado tiene 
como destino Estados Unidos. En 
cambio el origen de las importa-
ciones mexicanas de café derivan 
principalmente de Vietnam, país al 
que compramos 24.56 millones de 
toneladas, Brasil con 14.93 millo-
nes de toneladas y Honduras con 
11.44 millones de toneladas. Brasil, 
uno de los gigantes cafetaleros, es 
pieza fundamental en la determi-
nación de los precios del café ará-
bigo, pues es el principal productor 
del mundo, en noviembre de 2017 
la sobreproducción mundial de café  
provocó que su precio se desplo-
mara, pues en la cosecha 2017/2018, 
el precio del quintal de café perga-
mino se ubicó 30% por debajo del 

ciclo anterior, según datos que dio 
a conocer la Coordinadora Nacional 
de Organizaciones Cafetaleras.  

En síntesis, la reducción del 
precio mundial se debe al aumen-
to de producción que países con 
importantes volúmenes  ofertan. 
Y el aumento del precio aparece 
cuando hay una baja producción 
y el cual no cubre la demanda 
del mercado. Internacionalmente 
para este 2018 se pronostica una 
cosecha cafetalera imprevista en 
Honduras, Nicaragua, Costa Rica, 
Vietnam y Uganda, esto sosegaría 
el entusiasmo que hay sobre un 
aumento en los precios del grano 
ya que 2018 inició en US$1.48 la 
libra y, al cierre, ésta finalizaba en 
US$1.45.  En México la Federación 
Nacional de Cafeteros indicó que 
durante el mes de enero la pro-
ducción cafetera cayó 11%, al pasar 
de mil 275 millones de sacos en 
enero del 2017 a mil 131 millones 
en enero de 2018. El Centro Nacio-
nal de Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico del Café 
(Cenacafe) prevé que la produc-
ción de café de México alcanzará 
4.5 millones de sacos de 60 kilos 
para la cosecha 2018-2019.

Fotografía: Luis Germán García Sánchez
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De esta manera el valor que 
representa el sector cafetalero, lo 
fundamenta como un pilar impor-
tante en la economía de México. 
Por este motivo, los presupues-
tos designados a los diferentes 
programas, como el Programa de 
Apoyo a Pequeños Productores 
con los Componente Procafé e Im-
pulso Productivo al Café, deben 
seguir otorgándose a los produc-
tores y la renovación de cafetales 
debe de continuar, así como dise-
ñar políticas que permitan promo-
ver y fomentar la productividad en 
el sector, den impulso a la moder-

nización tecnológica, promue-
van alianzas estratégicas entre 
los agentes productivos para  
lograr una ubicación adecua-
da del café mexicano en el 
mercado internacional. 

México no se ha prepara-
do para ajustarse a las nue-
vas realidades del mercado 
mundial del café, por factores 
como la institucionalidad del 
sector que responde a la vi-
sión del pasado. Esto dificulta 
que los productores, que son 
la base sobre la que se de-
sarrolla la industria del café, 

no perciban adecuadamente las 
oportunidades que se tienen en los 
mercados y que, por ende, no rea-
licen los ajustes necesarios en sus 
sistemas productivos, provocando 
que no se adopten las mejores op-
ciones tecnológicas. 

Por otro lado aumenta la de-
manda de café en México, pero 
disminuye la producción, cada 
año se suman unos dos millones 
de consumidores de café en el 
país, la producción nacional para 
abastecer el mercado disminuyo 
8% en el periodo 2016 a 2017 de 
acuerdo con Fideicomisos Institui-
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dos en Relación con la Agricultura 
(FIRA). La crisis ha unido al sector 
y eso también es de alabarse, esto 
hará que se logren los objetivos 
para mejorar sus condiciones. 

El café es un mundo de com-
petencia donde se tiene que ser 
innovador para subsistir. Por ello 
alternativas como los llamados ca-
fés diferenciados derivados de las 
denominaciones de origen e iden-
tificaciones geográficas, conlleva 
a que cada región productora de 
café pueda tener un producto di-
ferenciado, con un sabor muy par-
ticular en la taza. 

Fotografía: Luis Germán García Sánchez
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México global
La palabra revolución remite 

casi siempre a epopeyas his-
tóricas.  Alienta a  la memoria 

a evocar gestas como la de 1910, 
en México; los ideales de igualdad, 
fraternidad y libertad que abande-
raron el estallido social francés en 
1789, o el rojo movimiento bolche-
vique de 1917, en Rusia. 

No han muerto las transforma-
ciones, sobreviven. Emerge una 
nueva generación de revoluciones 
cotidianas, como la que realizan 
los emprendedores mexicanos en 
el mundo. A través de su talento, 
ellos insuflan vida a desafiantes 
saltos científicos y comerciales. 
Como una revelación mística,  re-

pentinamente una idea relampa-
guea en sus cabezas pensativas. Y 
escriben narrativas de éxito global. 

Emprender, innovar, cambiar 
son verbos del momento. Los em-
prendedores los conjugan. Son 
nuevas generaciones de jóvenes 
que pilotean el cambio.  Con dis-
ciplina, esfuerzo titánico, inteli-
gencia, apuntalan un México en 
expansión por todo el planeta. 
Demuestran que los mexicanos 
tienen la capacidad de ser líderes 
internacionales en todos los ámbi-
tos: ciencia, tecnología, comercio, 
deporte, arte.

Son tiempos convulsos. Pero 
más allá de las leyendas negras, 

avivadas por los episodios som-
bríos causados por  la brutal inse-
guridad pública que lástima al país,  
el talento mexicano resplandece, 
y promueve el rostro luminoso de 
México.

Es el caso de Wilbert Zarco 
Castro. Fue un niño que nació en 
un minúsculo punto del univer-
so, en San Cristóbal de las Casas,  
Chiapas. “No hay alternativa”, co-
reaban los profetas del pesimismo, 
en aquellos años de su infancia y 
adolescencia. “Sí hay alternativa”, 
azuzaba el espíritu de lucha del 
joven insumiso que un día decidió 
iniciar su revuelta personal. Ar-
mado con la cultura del esfuerzo 

Fotografía: flickr.com/photos/148783485@N05
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dinamitó un destino de pobreza. 
Estudió medicina en la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

Wilbert Zarco es hoy  un bri-
llante doctor en neurobiología que 
trabaja en el Rockefeller Center,  
en Nueva York, ciudad de enorme 
relevancia, de las más influyentes 
del orbe junto con Londres y Paris.  
Allá vive entregado a desentrañar 
los misterios del cerebro humano. 
Su alto desempeño científico le ha 
dado reconocimiento. Sobre todo 
sus investigaciones sobre percep-
ción facial, capacidad que transmi-
te información sobre identidad, gé-
nero y estado de ánimo; también 
por su teoría: personas y monos 

comparten la mayor parte del sis-
tema cortical para procesar datos. 

Otro relato de éxito arranca en 
Saltillo, Coahuila. Es la historia de 
Enrique González, creador de Ge-
nius Food,  marca que ha conquis-
tado al mundo.

¿Sabías que Saltillo es la mejor 
ciudad para invertir en América? Sí, 
es óptimo sitio para inversionistas 
nacionales y extranjeros, evaluó el 
prestigiado diario  británico Finan-
cial Times.

Esta ciudad norteña es la cuna 
de la empresa mexicana Genius  
Food  que apostó por la elabora-
ción de productos altamente nu-
tritivos para consumo humano, a 

partir de la basura.
¿De la basura? ¡Sí!  ¿Cómo? Su-

cede que en México se desperdicia 
el 50 por ciento de las cosechas 
del campo, residuos que van direc-
tamente a los tiraderos. Según la 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS), si se aprovecharan  este 
tipo de desperdicios  se podría 
erradicar el hambre del mundo.

A Enrique González se le apa-
reció una lámpara mágica. Una 
luminosa  idea:  aprovechar las  
cáscaras, tallos, semillas y huesos 
de frutas y verduras –desperdicios 
que tienen  nutrientes, y que solo 
estaban destinados a terminar 
en la basura- para producir  pro-
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ductos nutritivos que sustituyen 
elementos contenidos en los ali-
mentos procesados y  que causan 
efectos secundarios negativos en 
el organismo humano.

La comida fabricada contie-
ne, por ejemplo, exceso de grasas, 
azúcar y sodio. Componentes que 
han causado graves problemas de 
salud pública. Basta mencionar 
que actualmente México ocupa el 
primer lugar en obesidad infantil. 

Sí hay alternativas sanas. Ge-
nius Food las encontró. A partir 
de huesos -como los de los man-
gos, mameyes, duraznos-, tallos, 
semillas  y cáscaras que regala la 
madre naturaleza, crea un polvo 
hipoalergénico rico en fibra, pro-

teínas y antioxidantes para elabo-
rar alimentos libres de elementos 
dañinos a la salud.

Así Enrique González revo-
lucionó  la industria alimentaria 
internacional. Europa,  África y 
hasta la NASA se ha interesado 
en su propuesta alimentaria que 
impacta positivamente  la salud 
de los  mexicanos y del mundo.

Altavoz

Estas no son las únicas historias 
de éxito. Como las olas del mar 
vienen y van más relatos de mexi-
canos emprendedores, con éxito 
global en  todos los ámbitos.

El programa México Global 

temporada 2: Europa, serie que es 
apoyada por la Cámara de Diputa-
dos y se difunde por el Canal 22, se 
ha convertido en potente altavoz, 
en poderosa  caja de resonancia 
para estas narrativas que muestran 
cómo la creatividad nacional con-
quista al planeta.

La serie televisiva busca pro-
mover y reconocer a emprende-
dores mexicanos que habitan en 
otros países. El objetivo de este 
proyecto cultural es acercar a toda 
la población a historias de éxito 
compartidas de compatriotas, des-
de una mirada global.

Son grandes talentos mexica-
nos, que a través de su emprendi-
miento, pueden empapar a todo el 

Fotografía:flickr.com/photos/sietemedia
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público mexicano a ser agentes de 
cambio, a ser personas que pue-
dan transformar a nuestro país.

Esta es la segunda temporada 
de este programa, que es filmado 
en territorio europeo y consta de 
20 capítulos, que se hicieron desde 
Italia hasta Finlandia. México Glo-
bal es una serie documental que en 
cada capítulo cuenta una historia 
diferente, se narran los aconteci-
mientos que llevaron a cada mexi-
cano hasta donde está, en ramas 
como la artística, tecnológica, mu-
sical y gastronómica.

A través de la creación pro-
mueve una imagen positiva de 
México. Como un país propositivo, 
en expansión, con liderazgo. Como 

una nación sin  fronteras ni muros 
ideológicos, abierta al mundo. 

México Global adquiere mayor 
relevancia al buscar pues busca 
difundir, multiplicar los logros al-
canzados por  mexicanos empren-
dedores,  que han dado frutos a 
nivel mundial.

El emprendimiento significa 
cambiar el estatus quo. Cómo ha-
cer cosas de manera diferente para 
avanzar y superar problemas. Se 
habla de más de 125 mil emprende-
dores mexicanos que han destaca-
do en distintos países de la globa-
lidad. Es una realidad. Demuestra 
que el emprendimiento es la fuerza 
poderosa que tiene México. 

La serie de televisión es un via-

je que el Canal 22 comenzó por 
nuestro país, Estados Unidos y 
Canadá, para conocer a los mexi-
canos emprendedores, frescos e 
innovadores que sobresalen en di-
versas ramas, desde la comedia 
hasta la salud. Ellos, día tras día 
van dejando una estela cultural, 
artística, tecnológica, científica, 
musical y gastronómica.

México Global es una serie 
documental que en cada capítu-
lo cuenta una historia diferente, 
se narran los acontecimientos que 
llevaron a cada mexicano hasta 
donde está, así como las dificul-
tades que enfrentan al promover 
el talento nacional en otros países.
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Macedonio Salomón 
Tamez Guajardo
Coordinador del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano

El diputado Macedonio Ta-
mez es originario de Zapo-
pan, Jalisco, lugar en don-

de realizó estudios de medicina, 
graduándose con una especiali-
dad en ginecobstetricia.

Como parte de su trayecto-
ria en la administración pública 
federal, el legislador se desem-
peñó como director de Enlace 
en el Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, de la Secre-
taría de Gobernación.

En su estado natal fue di-
rector general de Jurisdicción 
Sanitaria y Hospitalaria de la 
Secretaría de Salud de Jalisco; 

director general del Instituto Ja-
lisciense de Ciencias Forenses, 
y director general de Seguridad 
Pública del Ayuntamiento de 
Guadalajara. 

Entre los cargos de elección 
popular en los que se ha desem-
peñado cabe destacar que fue 
presidente municipal de Zapo-
pan de 2001 a 2003. En 2015 es 
electo diputado federal para la 
LXIII Legislatura, cargo que ocu-
pa hasta el 31 de agosto de 2018.

El diputado Tamez Guajardo 
funge actualmente como coordi-
nador del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano.
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Macedonio Salomón 
Tamez Guajardo
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Términos
Aprobación de una ley: Cuando 
un proyecto se declara suficien-
temente discutido en lo general y 
en lo particular, el pleno del Con-
greso procede a votarlo. Si resulta 
aprobado el dictamen que contie-
ne la ley o decreto, se elaborará la 
minuta correspondiente, que será 
aprobada por el pleno y se turnará 
al Ejecutivo para su promulgación.

5. Discusión.
6. Aprobación.
7. Sanción.
8. Promulgación y publicación.
9. Iniciación de la vigencia.

Exposición de motivos: Son los 
fundamentos que se presentan en 
apoyo de la proposición o proyecto 
de ley. Consiste en los argumentos 
al amparo de los cuales se conside-
ra pertinente dictaminar una inicia-
tiva en un sentido o en otro.

Inviolabilidad del recinto 
legislativo: Inmunidad absoluta de 
la que goza el recinto de ambas 
cámaras, por lo cual no puede ser 
jurídicamente atacado o allanado, 

Proceso Legislativo: Los pasos 
metódicos que deben seguirse 
para elaborar y poner en vigor 
las normas, consta de 9 fases:
1. Presentación de la iniciativa.
2. Turno de la iniciativa para su 
estudio a la comisión de dicta-
men correspondiente. 
3. Dictamen ante la comisión.
4. 1ª. y 2ª. lectura.
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es decir, ninguna autoridad o in-
dividuo puede interferir en él, por 
la vía del derecho o de los hechos. 
La inviolabilidad incluye el privi-
legio específico de inmunidad de 
sede, es decir, ninguna autoridad 
puede penetrar en el recinto don-
de el parlamento reside o ejerce 
sus funciones sin su autorización.

Poder Legislativo: El Poder Le-
gislativo se deposita en un Con-
greso General, que se divide en 
dos cámaras, una de diputados y 
otra de senadores. La Constitu-
ción establece en el artículo 73 las 
facultades del Congreso General; 
en el artículo 74 las facultades 
exclusivas de la Cámara de Dipu-

tados; en el artículo 76 las facul-
tades exclusivas de la Cámara de 
Senadores; en el artículo 78 las de 
la Comisión Permanente y en el 
artículo 77 lo respectivo a aque-
llos asuntos sobre los que puede 
resolver una de las cámaras sin la 
intervención de la otra.

Sesión preparatoria: Es la que 
cada Cámara efectúa al inicio de 
los periodos de sesiones ordina-
rias del segundo y tercer años de 
ejercicio de la legislatura respecti-
va, y cuyos objetos principales son 
la elección de los integrantes de la 
Mesa Directiva y la declaratoria de 
instalación formal para funcionar 
como órganos legislativos.
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Con el talento 
en los pies
El intenso perfume de la le-

yenda envuelve a Isaac Her-
nández, el mejor bailarín del 

planeta. Es el primer mexicano 
en ganar el codiciado óscar de la 
danza mundial: el Prix Benois de la 
Danse 2018. 

Todo el mundo habla de la 
ascensión vertiginosa de Isaac 
Hernández. Emana la mágica fra-
gancia de los héroes legendarios.  
La realidad parece inverosímil, es 
sorprendente. Ha conquistado un  
lugar en el altar de la historia del 
ballet. Su nombre ya brilla junto a 
superestrellas de la danza como 
los célebres Vaslav Nijinski, Rudolf 
Nureyey, Margot Fonteyn, Maya 
Plisetskaya, Mikhail Baryshnikov y 
otros privilegiados que tocaron el 
cielo, la inmortalidad artística.

Isaac ha alcanzado alturas ini-
maginables. Realiza una incansable 
actividad artística. Actualmente 
lleva una vida itinerante con giras 
artísticas por todo el planeta. Es 
infaltable su presencia en los más 
selectos escenarios de la tierra. Por 
si solo llena los grandes teatros.

En Londres, Ámsterdam, Milán, 
Berlín, Moscú, Nueva York y otras 
de las ciudades más importantes 
del orbe, él  es popular por sus 
intensas interpretaciones de pie-
zas clásicas del ballet. Sea El lago 
de los cisnes,  Romeo y Julieta, El 
Quijote, El corsario -obra inspira-
da en el poema de amor, de Lord 
Byron, sobre un Don Juan de los 
océanos-.

Por cierto, Romeo y Julieta es 
la obra favorita de Isaac Hernán-
dez. ¿Por qué? “El personaje de 

Romeo es el que más me gusta, 
porque significa toda una vida en 
el escenario: en tres horas paso 
de enamorarme, perder amigos, 
luchar, matar y sufrir; es un papel 
único, da la oportunidad de vivir 
inmensas emociones”.
El patio de mi casa y yo

¿De qué chistera salen los genios? 
¿Cuál es el origen de las megaes-
trellas de la danza clásica? ¿Dónde 
se producen estos astros singula-
res?

Cada año afortunados niños in-
gresan en las instituciones de dan-
za más influyentes,  prestigiosas y 
caras del mundo. La élite donde 
resplandecen nombres como The 
Royal Academy Ballet School (Rei-
no Unido)  Escuela de Danza de la 
Ópera de París (Francia), el Ballet 
Bolshoi (Rusia), American Ballet 
Company (Estados Unidos).

Sin embargo, el pequeño Isaac 
nunca tuvo la oportunidad de acu-
dir a alguna institución elitista de 
danza. Tampoco pudo tener la for-
mación tradicional que se requiere 
para llegar a ser un primer bailarín.  
Su trayectoria fue poco conven-
cional, sobre todo al principio de 
la gloria: "Fui un niño que bailaba 
en el patio de mi casa en Guadala-
jara”, cuenta el  famoso artista en 
todas las entrevistas que le hacen.

Isaac y el patio de su casa 
tienen entrañables, imborrables 
recuerdos. Rincón lleno de  año-
ranzas. Allí pasó su infancia. Y ahí 
descubrió la fascinación y el des-
lumbramiento por la danza. Brotó 
y floreció su amor por el baile. Su 

padre, Héctor Hernández, fue su 
dedicado maestro. Él le enseñó las 
bases del ballet clásico. 

Un día cualquiera, a los 8 años, 
en ese  sencillo patio Isaac comen-
zó su meteórica carrera profesio-
nal. Aquel niño travieso, junto a sus 
nueve hermanitos,  dio sus prime-
ros pasos en puntas y realizó  ale-
gres piruetas y cabriolas.  Gozó la 
libertad y la fuerza de cada uno de 
los movimientos que le enseñó su 
papá. Los plié, demi-plié, chassé, 
revelé, fondu, croisé, allegro, as-
semblé, adagio, arabesque… ham-
briento de conocimiento, Isaac se 
volvió un ejecutante voraz. 

Su padre también le inyectó la 
cultura del esfuerzo. El niño amaba 
la danza y obediente aceptó la dis-
ciplina espartana de los ensayos, 
aunque implicaran una serie de 
sacrificios, como entrenar cuatro 
horas al día. Practicó la rigurosa 
técnica hasta  bailar con ligereza. 
Parecía volar. Era el poder del ba-
llet sobre el escenario.

En el patio de su casa, Isaac no 
solo dominó la técnica y férrea-
mente  entrenó su cuerpo, también 
adquirió voluntad y tenacidad. 
Porque nada fue fácil, esta voca-
ción le costó sangre, sudor y lá-
grimas. Tuvo que cincelar  sus alas 
para volar y perseguir sus sueños.

Su esfuerzo pronto dio frutos. 
Primero luchó y participó en com-
petencias nacionales. Abrió el ca-
mino que  lo llevaría a contender, 
a los 12 años,  en el Youth America 
Grand Prix (YAGP) en Nueva York.  
Y ganó la medalla de oro.

El YAGP es la megacompeten-
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cia mundial de ballet. Siete mil bai-
larines del mundo luchan por llegar 
a la final. Solo 400 son aceptados. 
Únicamente los mejores. Este pre-
mio le cambió la vida, pues cinco 
de las escuelas de ballet más im-
portantes del mundo le ofrecieron 
una beca para continuar su forma-
ción en el extranjero. 

Así, a los 12 años dejó su natal 
Guadalajara y a su numerosa fami-
lia para estudiar en Estados Unidos, 
en The Rock School for Dance Edu-
cation (Filadelfia). Luego conquis-
taría otra beca para el American 
Ballet Theatre (Nueva York). En 
2008 se integró al Ballet de San 
Francisco, y logró ser solista. En 
2012 debutó en el Ballet Nacional 
de Holanda, en 2013 se convirtió en 
el principal bailarín.

Aquel niño de Guadalajara lo-
gró todos sus sueños, lo que pare-
cía imposible. Hoy es la estrella del 
English National Ballet, en Reino 
Unido.

Orgullo nacional

 En México hay poca considera-
ción a la vida dedicada a las bellas 
artes. No es habitual que la danza 
clásica imante la atención popu-
lar. El público es esquivo. El fervor 
de las masas normalmente es para 
los futbolistas o los cantantes; para 
ellos, la adoración incondicional. 

Sin embargo gracias a los so-
nados éxitos mundiales conquis-
tados por Isaac Hernández, se ha 
registrado un giro de 360 grados. 
Las miradas cálidas se vuelven ha-
cia este famoso bailarín. Capta la 
imaginación de la gente, porque 
han resultado tan apabullantes los 
triunfos logrados.

Corazón de oro

Además de talentoso, Isaac es un 
gran ser humano. Generoso, tam-
bién se dedica a la filantropía. Con 
verdadero entusiasmo abrió dos 

escuelas de danza gratuitas. Es-
pera  acercar a los jóvenes mexi-
canos de escasos recursos a este 
arte.

Siempre lleva a México en su 
corazón. Al público mexicano le 
dedica todos sus logros en el ex-
tranjero.

En agosto hará fugaz apari-
ción en México. Presentará Des-
pertares, un montaje con algunas 

piezas de las compañías de ballet 
más importantes del mundo. “Es mi 
responsabilidad ofrecer este tipo 
de espectáculos a la gente que me 
vio crecer a lo largo de mi carrera”, 
explicó.

 Que un bailarín mexicano brille 
internacionalmente es una rareza. 
En la cima de su gloriosa carrera, 
Isaac sentencia: las oportunidades 
son de quien las busca. 
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Entre los años 1835 y 1849 se 
suscitaron acontecimientos 
que fueron registrados en 

una producción de documentos 
jurídicos y políticos, en donde se 
muestra que en México privaban 
inestabilidad política, económica 

El restablecimiento 
del sistema federal en México

LIBRO: CLXX Aniversario del Acta 
Constitutiva y de Reformas de 
1847. Restablecimiento del Sistema         
Federal en México.
AUTOR: César Camacho Quiroz
EDITORIAL: GM Espejo Imagen
PÁGINAS: 239

y social. Además se anteponían 
la coyuntura y los intereses fac-
ciosos al interés superior de la 
Nación.

Aunque el pueblo mexicano 
tenía una Constitución, la de 1824, 
no significaba que había estabili-

dad en dichos rubros. Había, claro 
está, conflictos. Y, en este marco, 
se percibe una visión maniquea al 
respecto, sobre todo cuando se 
afirma que los federales son los 
buenos y los centralistas, los ma-
los; los liberales, los buenos y los 
conservadores, los malos.

Esta es una etapa histórica de 
sumo interés que analiza César Ca-
macho Quiroz, en un material jurí-
dico y político que lleva por título 
CLXX Aniversario del Acta Consti-
tutiva y de Reformas de 1847. Res-
tablecimiento del Sistema Federal 
en México.

El político considera que el año 
1824 marca un hito en la historia 
constitucional, porque “la Constitu-
ción es a las naciones lo que la con-
ciencia a las personas; es mucho 
más que un texto jurídico porque 

62



contiene principios, valores y as-
piraciones; es un proyecto de país 
traducido en normas jurídicas”.

Recobra importancia la figura 
de Mariano Otero, que es conside-
rado eje, piedra angular, columna 
vertebral, de esta obra que com-
prende discursos, planes, procla-
mas, decretos, leyes, actas y otros 
documentos sobre el Acta Consti-
tutiva y de Reformas de 1847.

¿Por qué se destaca la impor-
tancia de Otero y su Acta Consti-
tutiva y de Reformas?

Camacho Quiroz responde: 
“porque mete al país en la ruta de 
la estabilidad”.

Muy poco tiempo duró la vi-
gencia de la Constitución de 1824. 
En 1835 se convoca a un Congre-
so centralista y surgen las llama-
das Siete Leyes Constitucionales; 

o sea, la Constitución dividida en 
partes. 

El libro resalta graves y pro-
fundos problemas que aquejaban 
a nuestra nación en 1847, cuando se 
llevó a cabo el Congreso Extraor-
dinario Constituyente que produjo 
el Acta de Reformas de 1847, entre 
ellos el establecimiento del sistema 
centralista en 1836 que fue objeto 
de numerosos pronunciamientos 
en su contra.

Además, durante las interven-
ciones de Francia en 1838 y la de-
claratoria de guerra a Estados Uni-
dos en 1846, que trajo consigo la 
invasión de tropas estadouniden-
ses, cuya consecuencia fue la pér-
dida de más de la mitad del territo-
rio nacional, tras una guerra injusta 
y desigual finalizada con el Tratado 
Guadalupe-Hidalgo, en 1848.

Se destaca que es mediante 
el restablecimiento de la vigencia 
de la Constitución de 1824 como 
se pretende volver al cauce de la 
constitucionalidad original, a fin 
de contar con un gobierno que 
erradique los conflictos naciona-
les que amenazan la independen-
cia y las instituciones.

No sólo se pretendía devolver 
su valor a la primera Constitución 
federal, sino ir más allá del texto 
constitucional, tal como se apro-
bó en 1824. 

En ello radica la trascenden-
cia y el valor de Mariano Otero 
como miembro de la Comisión de 
Constitución del nuevo Congre-
so Ordinario y Constituyente de 
1846, quien con su célebre voto 
particular propuso restablecer la 
Carta Magna de 1824, formular las 
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reformas que subsanaran algunos 
equívocos e incorporar preceptos 
de las constituciones centralistas, 
aunque adecuados al sistema                                   
federal.

Y es que el Acta de Reformas 
de 1847 es el enlace que permite 
una transición jurídica no violenta 
entre la Constitución de 1824 y la 
de 1857, tras la llegada del sistema 
centralista. Aquí, Camacho Quiroz 
aclara que ello no significa que 
este sistema haya sido el culpable 
de la suspensión del federalismo, 
sino otros factores que contribu-
yeron a que se impusiera como un 
sistema distinto.

El Acta Constitutiva y de Re-
formas de 1847 contiene la reins-
tauración del sistema federal y el 
establecimiento del derecho al 
voto popular. Al respecto, César 
Camacho dice que esto último, en 
la actualidad, “es moneda de cuño 
corriente”, pero en aquel tiempo 
“la posibilidad de ser votados de-
pendía de la ganancia; o sea, no 
cualquiera tenía la oportunidad de 
votar y, menos, de ser votado”.

Incluso –continúa– el Senado 
estaba integrado por gente que 
representaba a los sectores del 
poder de ese entonces, como el 
alto clero, los terratenientes y el 
Ejército, entre otros.

Es la primera vez, abunda, que 
en un texto constitucional se habla 
de los derechos del hombre, hoy 
derechos humanos. Los derechos 
no se otorgan, se reconocen, o 
sea, son connaturales, congénitos.

Lo que hace el Estado mexica-
no es primero reconocer los dere-
chos y, luego, garantizar su cabal 
ejercicio, así como instaurar meca-
nismos para su reivindicación ante 
cualquier asomo de duda.

En la teoría del derecho hay 
un derecho subjetivo, o sea, el de 
las personas; y siempre, para que 
éste sea efectivo, debe haber un 
deber jurídico a cargo del Estado 
mexicano.

En suma, es importante el pa-
pel de quien logró sintetizar en 
un solo documento las propues-
tas de tantos hombres que plas-
maron sus ideas y proyectos para 
regresar al país en el camino de 
lo constitucional. Corresponde a 
Mariano Otero crearlo, dar cuerpo 
al cúmulo de ideas.

El Acta Constitutiva y de Re-
formas de 1847 es el documento 
legislativo y jurídico que surge 
como resultado de varios años de 
confrontación entre los partidarios 
del sistema centralista y quienes 
pedían el restablecimiento del fe-
deralismo adoptado con la Cons-
titución de 1824.

La confrontación entre los co-
rreligionarios de ambas formas de 
gobierno duró varios años, a ve-
ces con levantamientos militares 
y otras mediante documentos que 
facilitaron el intercambio de ideas 
a favor y en contra. Estas fuentes 
primarias permitieron reconstruir 
el proceso histórico que condu-
jo a la promulgación del Acta de 
Reformas.

César Camacho destaca que 
el conocimiento de la historia 
es condición sin la cual no ten-
dríamos un país con rumbo, es 
la maestra de la humanidad, 
por la cual registramos hechos 
y encontramos las razones pro-
fundas que motivaron a los mis-
mos.

De esta manera, el libro des-
taca que el Acta da inicio con 
la alusión a los derechos del 
hombre como la base de toda la 
estructura de poder. Tanto, que 
en más de 100 años la Cons-
titución Política ha tenido 706 
reformas, de las cuales 321 han 
ocurrido en los últimos 20 años 
y, de éstas últimas, la mitad se 
dio en la administración del ac-
tual gobierno federal.

La obra representa una joya 
bibliográfica que contiene un 
apartado documental para que 
los historiadores la consulten y 
obtengan datos puntuales, cier-
tos, de fechas y personajes que 
forjaron y alimentaron con sus 
ideas la Carta Magna que nos 
rige hoy en día.

Son 120 documentos que 
soportan la investigación con 
imágenes inéditas, de las cua-
les destaca una donde personas 
reunidas en la Alameda Central 
se manifiestan en contra del 
gobierno en turno, así como 
mapas de la época que nos 
proyectan un México en forma-
ción por departamentos, no por 
entidades.
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Al día de hoy, 
los números son importantes,

dictámenes 
en esta legislatura, 

con más de

sesiones,

los resultados están ahí


